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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S ,
En los autos y expediente de competencia suscitada 

entre la Sala de lo criminal de la Audiencia territorial de 
Albacete y el Gobernador civil de aquella provincia, délos 
cuales resultar

Que el Ayuntamiento de Almansa, en sesión de 26 de 
Noviembre de 1882, formuló un voto de censura por fal
tas cometidas en el ejercicio de la Alcaldía contra el se
gundo Teniente de Alcalde D. Antonio Díaz Vizcaíno, y 
acordó su destitución de dicho cargo^ pero conservando el 
de Concejal: ....

Que comunicado por el Ayuntamieñtó dicho acuerdo 
al Gobernador de la provincia, y habiendo recuM do en alu
zada de éi Díaz Vizcaíno, dicha Autoridad le dejó sin efec* 
to, amonestando además al Municipio para que en lo su 
cesivo no incurriese en igual falta; cuya providencia fué 
acatada y cumplimentada por el Ayuntamiento en 24 de 
Diciembre siguiente, reponiendo á Díaz Vizcaíno en el ya 
citado cargo de Teniente de Alcalde:

Que D. Antonio Díaz Vizcaíno, con fecha 31 del mis
mo mes de Diciembre, presentó ante el Juzgado de prime
ra  instancia de Almansa querella contra el Alcalde Don 
Manuel Andrés y los Concejales de aquel Ayuntamiento, 
que habían acordado su destitución por suponerles au to 
res del delito de usurpación dé*átribtteiohes,uerdetfándose?; 
más tarde por la Sala de le  criminal de-te Audiencias dé? 
Albacete al mencionado Juezque procediese á la instruc
ción de las oportunas diligencias:

Qúétós Cóñcejatesaludidé^  ̂ Gtíbérrf̂ cfr <te
la provincia para que requiriera de inhibición á dicha Atí* 
diencia, como asi lo hizo fe Áutioridáíd ghberiteiíVa, fundán
dose para efió en ^  falta cometida por el Municipio de 
Almansa había consistido únicamente eñ el error dé creer : 
qué, del mismo modo que tenía áiribumdñés para él nOÁ- 
braíniento de Teniente de Alcáldev podía decretar su des-¿ 
titueión ó separación: en que el acuerdo de que se ha he- : 
eho mérito no había causado estado, puesto que; sometido, 
á la aprobación del Gobernador de fe provinefe, éste le 
había dejado sin efecto: en que al recurrir en alzada el Te  ̂
niente dé Alcalde destituido ante aquel Gobierno se había « 
sometido á su decisión y dictado por éste últimp acuerdo 
fewr&bte á  laspretensioñes de- aquél, y  mor. existiendo? 
^ a v i o  rió habMpodido^ éje^cSár • otra acción; en que no^ 
éxÉtía üsíirpáCSón de atribücii®íeé, aino’uáá' dimpte^ falta, 
nácida de un errór de coricepto, Cuyl réprésióif ppr ó ffl*  
siguiente correspondía éstf A u te id ad ry eh  qué ífábiétídb4 J 
sé co rreg id  guberhátivaniente te falte, y elécutoriáda" ‘ 
como estaba la providencia dictada áS efecto llevaba ésta 4 
en ái la autoridad dé cósa jüzgádá; él Góbéritedor citáéá 
los artículos 22 y 27 de ley provincial, los artículos 53 al * 
66 y  el 182 de Ia ley municipal y el Ú  del regiamente dé 
25 de Setiembre de 1863:

Que la Sala, después de oir al Fiscal* que fué de pare
cer que el Tribunal debía declararse incompetente, y al 
querellante, dictó auto decter&rido correspondería el cono?* 
cimiento del asunto , alegando como fundamento que es 
de fe exclusiva cómpetenéfe de los íribttoales ordinarios 
definir los delitos, declarando cuándo revisten tal carácter 
los hechos objeto del procedimiento, á cuyo fin tendían 
las diligencias que habían provocado el conflicto de que

; se trataba, citando la Sala el art. 63 del ya mencionado 
reglamento de 25 de Setiembre de 1863:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro » 
vinci&l, insistió en su requerimiento,-resultando de todo 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá 
mites;

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre de 
1863, según el cual los Gobernadores no podrán suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa da la 
cuál dependa el fallo qué los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar: - 

Considerando:
l . 0 Que el acuerdo tomado por el Ayuntamiento de 

Almansa y que ha dado origen al presente coiíflicto fue 
esencialmente administrativo y no causó efecto por la
r-evocación deLGobernador civil de la provincia:

 ̂ -2̂ ® )Quf á  fe Administmmón ili^umbe apreciar dicho 
acuerdo y examinar si en él mi^mo pueden existir actos 
cuya definición y  castigo corresponda á los Tribunales dé 
justicia, pasando en su caso el tanto de culpa correspon
diente:

3.® Que se está por tanto e i uno de los casos en que 
por excepción pueden los Gobernadores suscitar contien
das de competencia en los juicios criminales;

! Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Pálacío á veintede Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y

X- , , • ALFONSO.'
El Fpesídénte del Consejó de Ministros,

Jíéflfé d é  iPésftda H e r r e r a .

 En los .autos y .expediente de competencia suscitada
entra el Gobérnador de lá provincia de Salamanca y la 
Audiencia dedo criminal de Ciudad Rodrigo, de los cuales 
resulta:

Que; eil 2if de Enero de 1882 presentó D. Fermín Her
nández Iglesias ante-la; Sala de lo criminal de la Audien
cia de Valladolid querella contra D. Sebastián Criado Mar
tín, Juez municipal dé Mogarraz, él Alcalde de la misma 
población y Alonso Cascón Puerto, vecino de ella y agen
t e  de policía secreta, déiegádo por el Gobernador dé l a  
■provincia para mantener el orden durante las elecciones 
de Diputados á Cortes que se celebraron el 21 de Agosto 
•dé 1881, alegando en su escrito que por órdenes de Gas
cón habían sido detenidos varios electores de diferentes 
pueblos dé la sección dé Mogarraz, distrito de Sequeros, y 
aféctós á la cándii!atura,del querellante: que el Juez m u
nicipal, no sólo había confirmado dichas, detenciones, im
pidiendo de ese modo la emisión del sufragio, sino que por 
suv|artef habla detenido á un elector, al cual hizo custo
diar péf oteús varios vecinos, taihbién partidarios de la 
cahdÉáiiurá dél ¡quéreltenté,; quienes no pedieron favore
certe con  su voto, porque dicho Jüéz rio quiso relevarlos 
de ta i servicio;; y q u e  el Aléálde Presidente de la mesa 
eléétbral péfmifióquó él ya citadó Cascóíji arrebatara de 
manos del Secretario una exposición en qué varios veci
nos pedían al Presidente 1a libertad de los detenidos, la 
cual no fué acordada a pesar de: las vívás y repetidas 
instancias que al efecto se lé hicieron:

Que admitida la, querella en cuanto á Cascón y al Al
calde de Mogarraz, y celebrado antejuicio para procesar 
al Juez municipal, en el que recayó sentencia declarando 
haber lugar á proceder contra él, se siguió te causa por 
sus trámites ante te  Audiencia de Valladolid, hasta que,

i habiendo optado los procesados por el procedimienfo que 
establece la ley de 14 de Setiembre de 1882, se remitieron 
las actuaciones á la Audiencia de lo crim inal de Ciudad 
Rodrigo, que las continuó, mandando abrir el juicio- orate* 

Que en tal estado, el Gobernador de la provincia de 
Salamanca requirió á  la referida Audiencia para qué se 
inhibiese del conocimiento de la causa seguida contri. 
Alonso Cascón, alegando que nombrado éste para con
servar el orden público duraíate; laselecciones, á la Auto
ridad requirente competía resolver, si aquél había/obrador- 
en uso dé las atribuciones que serie concedieron, existían*- 
do por tanto la cuestión previa á  que se refiere el arL  Sfc 
del reglamento de 25 d e  Setiembre de 1863; y citaba el 
Gobernador el art. 22 de la vigente5 ley provincial:

Que la> Aridiendiá sustanció el incidente y dictó auto 
en el que declaró su competencia para conocer en la eau- 
sa, fundada en que cualquiera que fuere la resolución del- 
Gobernador, sobre si su delegado se excedió ó no en sus 
atribuciones*no por esto variaría la naturaleza délos he
chos para que fueran ó dejasen de ser delitos y debieran ó 
no entender de ellos los Tribunales: en que el ednocimien- 
tó ’de los delitos electoralejes da l a  exclusiva competen
cia de los Tribunales ordinarios: en que no era aplicable? ; 
al caso la ley provincial invocada, ni el único delito por 
el que se perseguía á Cascón el de detención de electores, 
sino también el de coacción electoral; y en que habiendo? 
además dos procesados, se-dividiría la continencia de la 
causa si se accediera al requerimiento:

Que el Gobernador,;. de acuerdo con la Comisión pro
vincia], insistió en su requerimiento, resultando el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, que prohíbe suscitar contiendas de competencia 
en los juicios criitónale?, á no ser que el castigo del delito 
ó  falta haya sido reservado por la ley á los funcionarios 
de la Administración, ó cuándo en virtud de la misma ley 
,deba decidirse por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de dictar:;

Visto^el art. 22 de la ley provincial de 29 da Agostó 
de 1882, según el cuál compete á los Gobernadores repri* 
mir las faltas que en el ejerci#io de sus cargos cometan 
los funcionarios y corporaciones dependientes de su Auto
ridad, pudiendo imponer con este motivo multas que no 
excedan de 500 pesetas, á no estar autorizado porHey es 
especiales:

Considerando:
1.0! Qíié la pefsm ieión y cástigo de los delitos electo- 

rales corresponde á lá jurisdicción ordinaris, m  esrtattfl#4 
reservado por la ley á los foncÉmaríos de la Adminiis^ 2 
tración:
~ Que-lás feéhltades á losi Gobernadores
por el art. 22 de 1a ley provincia® Vigerite p ara  reprntífi? 
las faltas qdér cometen los dependientes de su Autoridad 
en el ejercicio de su cargo no empecen la jurisdicción de 
los Tribunales ordinarios para cáé% ario s  déKfó^que^ to o  
mismos funcionarios cometiéréri, ni dan lugar á cuestión 
prévía dé fe éuál dépehflte el fafío que hubieren de dictar 
los mismos Tribunales:

 ̂ -Quemo se éstá pór éttosiguíente -e» fl¿" los
ca“sós én qite j^ruxcepcpn puideif ̂ f̂eŝ Gobernadores 
citar contienda de cómpétencia en fos juicios criminafest 

Goriforteá^ c{máttrta^ov pdr é f Owssjó de
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido su se itam  esta 
competencia.

Dado én Pátecio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

‘ A m m m
El Pre^deñte del Consejo dé MinisU-es,

4e Penada Herrera,
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MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.
Vengo en promover al empleo de Intendente de divi

sión, con destino al distrito militar de las Islas Baleares, 
y  en la vacante ocurrida por fallecimiento de D. José 
Crespo y Quirós, al Subintendente militar más antiguo 
p, José Lisón y Gracia.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

f o s é  L op e* D om ín gu ez .

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 11 de mi decreto 
de 14 del actual,

Vengo en nombrar Inspector general del tren de ser
vicios especiales del cuerpo de Ingenieros al Brigadier 
del mismo D. Federico Alameda y Liancourt, que actual
mente desempeña el cargo de Secretario em la Dirección
general de dicho cuerpo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
i El Ministro' de la Guerra,

Somé Máépe» D o m ín g u e z .

■Con arreglo á mi resolución de 14,del actual supri
miendo la Comandancia general Subinspección de Inge
nieros del establecimiento central de dicho cuerpo,

Vengo en disponer que el Brigadier del mismo D. Joa
quín Valcárcel y Mostré, Marqués de Pejas, que la desem
peñaba, cese en dicho cargo; quedando satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha ejercido.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
cwhocíentos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de li Guerra,

J a lé  l*épe* D om ín gu ez .

Vengo en nombrar Secretario de la Dirección general
de Ingenieros al Brigadier de dicho cuerpo D. Joaquín 
Valcárc el y Mostré, Marqués de Pejas. ■ ^

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
oohooientos ochenta y tres.

ALFONSO'.
'■ ,1 3 : l i l i i B i »  d e  l a  G u e r r a ,

# M »é  Máápem D o m ín g u e z ,

Vengo en nombrar Comandante general Subinspector 
d i Ingenieros del distrito de las Islas Baleares al Brigadier 
de dicho cuerpo D. Juan Palón de Comasema y Sánchez, 
que desempeña igual cargo en el distrito de Valencia. ,..

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
oohociinteS' ochenta y tres.

• ALFONSO. .
10 Ministro de la Guerra, ■ ■

JLópe* D o m ia g a e z .
31 “ - ..—...  ' ■ ii    

Vengo en nombrar Comandante general Subinspector 
de Ingenieros del distrito de Valencia al Brigadier de di~ 
cho cuerpo D. Arturo Escario j  Molina, nombrado para 
Igual cargo en el distrito de las Islas Baleares. 

¡ Dado en Palacio i  veinticuatro de Diciembre de mi! 
ochocientos ochenta y  tres. ••

ALFO N SO  ,
11 Ministróte la. Guerra, .

Smté U p e i Donuugnea.

Vengo en nombrar Gobernador m ilia r ds la provincia 
de Gafldalajara al Brigadier D. José Aguila y Pardillas* 
fu e  actualmente desempeña igual cargo en la provincia; 
de Salamanca.

Dado,en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«fosé  l ió  p e »  D o n ú n g u e s .

En consideración á lo solicitado por el brigadier Don 
Miguel Guzmán y Cumplido, 

Vengo en disponer que pase á la sección de reserva 
del Estado Mayor general del Ejército, con arreglo al ar
tículo %' de la ley de 14 de Mayo último.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

siomó liópes Denúngaez.

Vengo en disponer que el Inspector Médico de segunda 
Clase, procedente del Ejército de Filipinas, D. Melitino L ó

pez y Sánchez Nieto, tome puesto en la escala de su clase 
con la antigüedad de 21 de Octubre de 1881 en que le co
rrespondió el ascenso en la Península.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

^o$é López Domínguez.

CIRCULAR.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q . D. G.) se ha servido apro

barlas adjuntas instrucciones para que tenga debido cum
plimiento el Real decreto de 14 del corriente, por virtud 
del cual se han reorganizado las secciones de tropa del 
arma de Artillería.

Lo que de Real orden digo á V. E, para su conoci
miento. Dios guarde á V. E. muchos años; Madrid SI de 
Diciembre de 1883.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ.

Señor.....

Instrucciones pora d mmplimimto del Real decreto de 14 ie Di* 
eiembre de 1883 reórgmixando ím seemmm de trepa del arma
de ÁrUUüria* ,
Artíeulo 1.* El noveno regimiento montado .que debe orear

se en virtud del art. 1.* del expresado Real decreto. se organi
zara en. Alcalá de Henares*

Art* S.° Servirán de base á la formación de este regimiento. 
una batería del primero montado, otra del tercero y otra del 
sétimo sin material ni atalaje.

Estas baterías, después de reducida su fuena de. tropa, y 
ganado á la que marcan las plantillas adjuntas al Real-decreto, 
y que se acompañan también con estas instrucciones, se com
pletarán, si fuese necesario, de Oficiales, clases, obreros y guar
nicioneros, El ganado y tropa sobrante quedará en el regi
miento y servirá para la reorganización de las expresadas ba- 
tedas.

Los Oficiales pasarán con sus caballos. Los caballos de tro
pa y el ganado de arrastre llevarán su equipo. v

Art. 3.® Los demás regimientos montados contribuirán á 
la formación del noveno regimiento montado con tres .sargen
tos primeros, cuatro segundos, seis cabos primeros, cinco trom
petas y el número de artilleros y el ganado preciso para la or
ganización de las dos baterías restantes y la de depósito.

Art. 4* Los regimientos primero, tercero y sétimo mon
tado procederán á reorganizar las baterías que..ceden.' al nove
no montado con el ganado y personal sobrante en las otras 
baterías de los mismos regimientos y en los restantes regi
mientos montados.

Art. 5.* El Capellán, Médico y Veterinario para el noveno ; 
montado los pedirá el Director de Artillería á los Directores de 
las armas respectivas.

Art. 6.* El establecimiento'de remonta- del arma proveerá 
al noveno montado, de los caballos 4* Oficial necesarios. - 

Art. ■T.® Las baterías de todos los regimientos montados 
conservarán en sup. parques los dos carros 'de municiones 'fue., 
se suprimen con el atalaje y equipo de ganado correspondien
te. Además de les conductores necesarios para el arrastre de 
las piezas, tendrán algunos artüleros instruidos en este, servi
cio para la eventualidad de que se deban enganchar los carros 
de municiones*

Art 8;* Los batallones á pie m formarán utilizando leas 
unidades orgánicas, batallones y eompañlap de los regimientos', 
hoy existentes, en li forma que á ^continuación se expresa;

 .......  ,.. * Batall<uiee.ŷ conipaaías.Da te lio oes de Artillería a pie • <je ¡ m  actuales regim ientos á pie 
: . .̂ de nueva creación. .> .qyg papan ..á .formarlos*

, Segundo batallón del primer regi- 
■ ■ f miento á pie; primera y segunda

m . . ,Tjr , . i compañía del segundo batallón 
Primer hatal.'Ao (mis com di, regimiento á fie. 

pmiiat), Bircsiona . , , . .  I g 8tas d08 compañías lomarán los 
■ ■ ■ I números 8 y 3 m  el nuevo pri-

I mer batallón á pie.
/ Segundo batallón del segundo re- 
I ■ güiliento & pie; tercera v cuarta 

f ! ' compañía del segundo batallón
8 i g i  nd o batallón (seis J ¿e| ux^  regimiento,
.. compañías), Cádiz. 1 Eht&s dos compañías tomarán los

f números 8 y 6 del nuevo según:' 
l do batallón A pie.

¡Frimer bataP» del tercer regi
miento á pie; primera y segunda , 
compañía del segundo batallón 
dd mkmo regimiento, , que to
marán lee números 5 y 6 del
tercer batallón á pie*

¡Primerbatallón del cuarto regi
miento, á pie; primera y segunda 

..., compañía del segundo batallón 
dál mismo regimiento, que serán 
quinto y ¿sexta del cuarto bata
llón ápje.

Quinto batallóji J e p a t o i b b e t o ü ó a ^ e l  qninjtor^v.
compañías),Pamplona*. ;  ^ toeñto á pie* .

S e x t o  batallón (cuatro LPrito» batallón del sexto regi- 
compañías), Cartagc^. mientoA pie, , .

Sétim o batallón (cuatro f Primer batallón del qumto regi- 
compañías)* Bilbao..... < ^miento ápm.

O ctavo batallón (cuatrpi^ft^%tatalWn del primer regí- : 
compañías), Palma.. . . .  * miento a pie. - 

Noveno batallón (cuatro! Primer batallón de! segundo regi-. 
compañías), Cauta.. . . . . ' miento á pif.

Décimo batallón (cuatro) .
compañías), Santa Cruz) Batallón fijo de Canarias, 
de Tenerife,..*. J

’ Art. 9.® Conforme á .lo que manifiesta el cuadro anterior, 
los tres batallones que se disuelven son; segundo dtfi tercer 
regimiento á pie, segundo del cuarto y segundo del sexto. Se 
disuelven igualmente las compañías tercera y cuarta del se
gundo batallón del tercer regimiento y tercera y cuarta del 
segundo batallón del cuarto, cuya fuerza se distribuirá entre 
las compañías de los nuevos batallones tercero y cuarto á píe, 
excepto la parte que tal vez sea necesaria para completar la 
plantilla reglamentaria de los demás batallones.

Art. 10. De los dos Comandantes que tienen los batallones 
de seis compañías el más antiguo será segundo Jefe, y el otro 
Jefe del Detall.

Art. 11. Sólo tendrán música los batallones primero, se
gundo, tercero, cuarto y quinto, que conservarán las de los ac
tuales regimientos de igual número.

Art. 4S. Los detalles de organización, instrucción y servi
cio del tercer batallón á pió, al que se dota con ganado para el 
arrastre de piezas de sitio, los precisará el Director de Artille
ría, consultando á este Ministerio si ocurriesen dudas que no 
esté en sus facultades resolver.

Art. 13. Los 10 batallones de artillería á pié cubrirán los 
destacamentos que se expresan en el adjunto estado núm. 5. 
Se procurará que en lo posible las fuerzas destacadas tengan 
siempre completo el personal de Oficiales y tropa. De las dos 
compañías que el octavo batallón destaca á Mahón, sólo se re
levará una cada año á fin de evitar los perjuicios que origina
ría el relevo anual de la mitad de la fuerza del batallón.

Art. 14 Las compañías de los regimientos actuales que pa
san á formar parte de los nuevos* batallones irán al completa 
de Oficiales y ciases y con la tropa que haya pasado revista ei 
1 /  de Enero, pero reducida previamente su fuerza á la que 
marca la plantilla.

Art. 15. Las baterías y compañías que pasen de un cuerpo 
á otro emprenderán la marcha, después de pasada la revista 
de Enero, el día que les señale el Director de Artillería; los in
dividuos irán de primera puesta, sin llevar armamento, co 
rreaje, vestuario, equipo ni menaje.

Art. 16. Los cuerpos que cedan compañías ó baterías á otros 
darán á éstos la parte proporcional de los fondos de gran masa 
y les haberes personales.

Art. 17. Los Parques de Artillería que designe el Director 
general del arma facilitarán á los cuerpos de nueva creación 
el material, armamento, atalaje y correaje que necesiten.

Art. 18. El alta y baja de Oficiales, tropa y ganado que exi
ja la nueva reorganización de las secciones, tendrá lugar para 
la revista de l.® de Febrero próximo, en cuyo día se hallarán 
ya constituidos los nuevos cuerpos en los puntos que se les ha 
señalado y reducido la fuerza de todos en ganado y tropa á la 
que fijan las plantillas. En la misma fecha se hallarán en sus 
respectivos destinos las fuerzas que han de destacar los bata
llones á pie.

Art. 49. Los Oficiales, clases asimiladas é individuos de 
tropa que aisladamente pasen de un cuerpo á otro con motivo 
de la nueva organización se hallarán en sus respectivos pun
tos para la revista de Febrero.

Ar4 SO. Ei ganado que resulte sobrante en los regimientos 
de campaña, después de completar las fuerzas de todos ellos r 
será vendido en pública subasta con arreglo á las prescripcio
nes vigentes.

Art. %L A los individuos de tropa que resulten excedentes, 
una vez cubiertas las plantillas de todas las secciones, inclusa 
los cuadros de los regimientos de reserva, se les expedirá li
cencia ilimitada; Blondo preferidos los del reemplazo de 4880, 
si los hubierei y á í&lta de éstos los mas antiguos del de 4884.

A rt íü* Interin haya falta dé Tenientes en el cuerpo, que
darán *in cubrir las plazas de esta clase asignadas á los cua
dros de re ¿erva y á la» baterías de depósito de los regimientos 
dAeampana... v

A rt $3. El Bimotor de Infantería dará las órdenes é ins
trucciones necesarias á los Jefes de les batallones de reserva 
enclavados en el territorio que sirve de demarcación á los re
gimientos de reserva de artillería para el cumplimiento de 16 
que previenen los artículos 44 y 4& dél Real decreto de 44 de 
Diciembre; debiéndose acompañar á la relación nominal de los 
individuos que pasan á dichos regimientos las filiaciones, 
ajustes y abonarés de los créditos. Ei alta y .baja de estos indi
viduos tendrá lugar en la revista de Febrero.

Él adjunto estado, núm. 6, manifiesta las provincias que 
comprenden las demarcaciones de los regimientos: de reserva*

Aft. *4  Los individuos d« artillería que enAa sucesiva pa
sen á I» reserva y  tengan su residencia, en las demarcaciones 
señaladas á los regimientos de reserva de dicha arma serán 
desde luego alt%fn éstos, 4 cuyo fin los cuerpos activos de que 
procedan pasarán á dichos regimientos todos los documentos 
de baje. Remitirán igualmente relación nominal á los. Jefes de les batallones de reserva de los individuos qúd pasen 4 residir 
en las zonas iiespectiyas. ,
í Art. £5. Loé que pasea á la reserva y  tonpm su residencia, 
fúéra dé la dém§rpación/'^ íós regimientos de artillé^
ría serán alta en los batallones de reserva délas zonas respec^ 
t íÜ s ^  los cuales remitirán Ao» cuerpos activos de que proce
dan los documentos d® baja.

Art. £6. EÍ Birector dé Artillería dará las instrucciones de
talladas que juzgué necesarias pera la feorganización deoreta- 
dBTdé las seccbMés Ae trapa del arma, y propondrá á esto Mi
nisterio los trasportes que deban efectuarge. del personal y 
material para la expedición d?> i&s órdenes, correspond.rentes. ;

Madrid Sí de Diciembre de 1883.— José- homz Do
mínguez, •
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ESTADO NÚM. 4.

Plantilla del personal de Oficiales y tropa de los regimientos de 
artillería de campaña.

P IE  DE PA Z.

r e g i m i e n t a s  DE Á S . 9 .  M o n t a ñ a .

Plana Mayor.

Coronel   1 1 4
Teniente Coronel   i  1 4
Comandantes   3 3 3
Capitán depositario..  1 i  1
Idem Ayudante  & 2 2
Alférez - porta . . . . .   I  1 1
Médico primero   i  1 1
Capellán  1 1 1
Veterinario de primera  1 i  i
Idem de segunda  & % 8
Idem de tercera  % % 2
Primer Profesor de equitación i  i  i

Tropa.

Maestro de trompetas  1 í  1
Cabo de id .............................  1 4 1

. 8  a  8

Oficiales.

Capitanes   -g - ■•• • g 6
Tenientes..............................v* 11 l i  11
Alféreces 6 6 6

Contratados. *«*•■*•

Silleros guarnicioneros... . . . . .  5 5 »
Obreros aventajados e. . . . . . .  .5 6 5

Tropa.

Sargentos primeros. , . . ,  , 6 6 6
Idem segundos.......................  16 46 16
Trompetas............................1. 11 11 11
Cabos primeros................... 36 36 36
Idem segundos     . . .......... 30 30 30
Artilleros primeros*.. . . . . . .  20 .. 30 30
Idem segundos..... . . ,  327 397 367
Herradores   10 10 10
Forjadores.............. . ...........* 5 5 5
Obreros  6 5 5
B a ste ro s .......................... » » 11

466 546 517

FUERZA DE UNA BATERÍA.,

Oficiales.

Capitán.    1 1 1
Tenientes . .*................  -" 2 2 2
Alféreces. 1 1 1 r

Contratados, ■ V y ' y ; ' -ó

Sillero guarnicionero.   1 1 »
Obrero a v e n t a j a d o . 4 4 1

Tropa. v. v ___

Sargento primero. ¿  . .  1 1 1
Idem segundos..  ..............................3 3 3
Trompetas...   8 8 «
Cabos primeros.    7 7 7
Idem segundos..,.   6 6 6
Artilleros primeros ¿ . .........    4 6 6
Idem segundos.. .......... . .  66 v 79 71
H e r r a d o r e s . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 8 8
F o r j a d o r 1 - 4- ' l
Obreros... . . . . . . . . . . . . . . .  1 4 i
Basteros.. . . . . . . .  • • . . . . .  * .. . , ,  ■. .. . ■ 8...

106 " '• iQ2 ;

BATERÍA DE DEPÓSITO.

Oficiales. .

Capitám. i.« . . . . , «.v. .«.««««•" 1'* 4 ' '4.‘ •,
v . «w - •. i  , ■ -  ■■ 4 — 1

■ A l f é r e z •*•, ¡r#..««• , ,4. . . . . .  < ■* •. 1 ¡ .:v¡. 4,
f  i y  " . j • .... .. . VV ■ . ■■ V ' vi
t ...

Tropa* ... ; yv-:'

Sargento prim ero*.,... . . . . .  4 4 ,4.„
Idem s e g u n d o , . . . í í .  4 4 4
Trompetas.,. . . .  ~ i  ?\ : '-i: • *4i:4‘.',;
Cabos primeros   4 ^ 4 v
Artillerós segundos... . . . . . é 8 8 , 2
Basteros. , « . , • « , , » , .  •» *. ® í\.

' r: ‘ 6 ■. 6 ; 7 •

ESTADO NÚM. 2.

Ganado de silla y arrastre de los regimientos ce artillería ¿le 
campaña.

P I E  D E  P A Z .

C L A S E DE REGIM IEN TO S. fcABALLOS DE G a n a d o
= == = == = == = == = == ==  d e

O ficia les . T r o p a ,  a r r a s t r a

Plana mayor  18 8 »
Las cinco primeras baterías.. . .  20 6u 170
La sexta de depósito  3 3 »

41 65 170

106

De á 9.
Plana mayor  18 2 »
Las cinco primeras compañías.. 20 60 240
La sexta de depósito      3 3 »

41 65 240

106

De montaña.
Plana mayor   18 » »
Las cinco primeras baterías  20 85 166
La sexta de depósito  3 8 »

41 87 16o

68

ESTADO NÚM. 3.

Plantilla del personal de Oficiales y tropa de los batallones de a r 
tillería á pie.

. , „ . ( , . ' P^e d e  p a z .
BA TA LLO N ES DE SEIS COMPAÑÍAS. ~

Plana mayor del batallón.
Teniente Coronel  .............    1
Comandante............................       %
Capitán depositar io ...........   1
Idem Ayudante................................. , .....................   1
Alférez Abanderado..................................................  1
Capellán.. . . ...........      1
Médico primero ............................................. 1
Múeico mayer  ........ ................................ . . .  4

Trepa.
Sargento primero, Jefe da banda.............................  1
Músicos de primera.. .............       3
Idem de segunda.    ..........     7
Idem de tercira..     .............................. . . . . . .  13
Educandos... . . . . . . . . . .    18

Contratados.
Armero.  .......................    1

Oficiales.
Capitanes.  ...........      7
T e n ie n te s . . . . . . . . . . . .........     18
Alféreces................         7

Trepa.
Sargentos primeros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7
Idem teg u n d o s.......  .........   19
Cabos primeros, incluso el de cornetas..................  32
Idem segundos ...........    30
Cornetas  .............    13
Artilleros primeros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24
Idem segúrelos. . . . . » . .  ................. . . . .  419

T. t a l  ie  tropa por batallón.  ____ 610

UNA COMPAÑÍA A CTIV A.

Oficiales. . . .
Capitán..  . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  t
Tenientes  .........     8
Alférez. . . . . . . .  . . . . ------ . . . . . . . . . . ------------   1

Tropa.
Sargento primero...................         1
Idemv            3
Cabos primeros.. w v .   ---- --. . . .  5
Idem segundos.. . . . .   t > . .  /. .i, . 5
Cercetas;. , . . .  . 4 7 . . . . . . . . .   * v ; .  ^
Ar tidéroa primirps.r  .................................  4
Idém  segundes (con inclusión' de músicos)........  80

T o ta l  tropa por compañía..  .........   400

UNA C q ilP Á Ñ ÍA  D E DBPÓSiT.O.

Oficiales.
Capitán. 4 .
Alférez'........... ..5̂ . . . . *  .•** - i ' ; 1 4

Tropa.
Sargento primero». ¿ •»»*••»**** 4
Idem segundo,• 4. .*'%■'*' ,.»•••••••••« 4
Cabo primero,». , .  * • *■, •,, ,1
C o r n e t a • , • « * • , , * » » • • • 1  
Artilleros segúndob.V.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ , 4

T o t a l  tropa por compañía. . . . . . . . .  8

Pie de paz.
B A TA tLO N  Dfc CUATRO COMPAÑIAS» SIN MÚSICA, r— — ■

Plana mayor del iatáüótt.
Teniente Coronel   . \

, Comandantrs      *
f /'• . . .  . , .  ’  . . , . . * * * • * # »  «i » ,  » „■ m & „ 0 m

L-apitan depositario  ..........   \
Llem Ayudan te.  ....................I!*/.*.! 111 * ,* * * ’ * ] ’ ' ±
Aipérez Abanderado.  ............*.]. ** I * ] * * # * * * * * %
Candían  ................ ." .' .' .\\\\\\\\\\ \ \ \ 1" 1
MédLio primero....................... . .  . . ] . ] . * ]  1

Contratados.

A rm ero ..  ........................................   ¿

Oficiales.
Capitanes  .................................    ^
Tenientes.  ............................... ! . .  1 ] ! , ! !  1 ! ! ! ! . .  „ 8
Alféreces  ...................................................................... . 5

Tropa.
Sargentos primeros, incluso el de banda..................  6
Idem segundos..................    # ^3
Cabos primero?, incluso el de cornetas. 22
Idem segundos...................................................... .. ## ^3
Cornetas    .**.*.*** * 9
Artilleros primeros................................................       4 9
Idem segundos, con inclusión de músicos. .........  38*4

T o ta l  de tropa por batallón  . . . . . .  410

UNA COMPAÑÍA A CTIV A.

Oficiales.
Capitán..............................   jp
Tenientes  ............  8
Alférez..........................   4

Tropa.

Sargento primero...................... ................................... |
Idem segundos.................................................. . . 3
Cabos primeros.............. .................. .................. .*!.!.* 3
Idem segundos. . .  1...... .................................... *..'] * * 5
Cornetas....................................................................\m\ %
Artilleros primeros . . . . . . . . . . . .  .* .* !* * ." * ]  I Y. Y. 4
Idem segundos ............... 1. . ,11 8 0

T o ta l  tropa por compañía. . . . . . . . .  1 0 0

UNA COMPAÑÍA DE D EPÓ SITO ,

Oficiales.
Capitán................................    4
Alférez....................... ...................... . 1 . . .  111.11 4

Tropa.
Sargento primero...................................... 4
Idem segundo............................................. \
Cabo primero...................................... ....................... \
Corneta.......................................................................... \m ¿
Artilleros segundos.................................................... 11 4

T o t a l  tropa por com pañía . 8

N o ta s . Sólo tendrán música los cinco primeros bataDor es. 
La del quinto conn ondrá de las mismas clases expresa

das para los batallones di seis compañías.
El tercer batallón, > d’im&s de Ja fuerza *xoresad*5, tendrá 

de dotación:
Ua segundo Profesor veterinario.
Un id. tercero.
Dos silleros guarnicionero?.
Cuatro hem deres.
Dos forjadores.
Ciento veinte muías,
Y diez y echo caballos de silla.
Los herrad res y forjadores cubrirán plaza de artilleros se

guí dos, reduciéndose por lo tanto el número de éstos á 443»

ESTADO NÚM. 4.

Cuadro de cada regimiento de artillería de reserva.

m Número.
J E F E S  Y  O FIC IA L E S .-------------------------------------- ------------ -------—

C oronel...  ................   1
Comandante.........................................................   1
Capitán.........................................  4
Teniente  ..........   4

Tropa.
Sargentos segundos... . . . . . . . ___. . . . . . --------    2
Cabo de trompetas,....................     1
Ar tilíeros segundos ............  4

T o t a l  de t r o p a . . 7  

‘ ESTADO NÚM. 8.

IHsínlnwítd» de ¡os batallones de artillería á  p ie y destaca* n m -
^ J o s ’q m J i a k i c 4 a T*' „■

Compañías. Oficiales. ‘ Tropa,
 :— : Priiasr.batallón, seis compañías* ' Vl ~in

4 % Bareelbui,,
I Figuenaa    4 20

Seod^Urglíi     1  M

S e r c p a * ..     » 8
Hosíalrich. . . . . . . . . . . . . . .  * 2
Lérida,.         2  44

{ T o r t o r , ,    « * * *  8
Cardona * 8

T arrag ón a... . . . . . . . . . . . .  »» 8

, ( Segundo batallón̂  seis, compañías,
' .. _ CádlZ..-. . .  • .,»• » • o • ® ®

I Algeciras 3 ^
T a r i f a . . . . . . . . . . . . .  i  %&
Can viHa m O
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Compañías. Oficiales. Tropa.
163X61 JDdlSllOrij £G1S CCUlpdlllciS*

4 % Madrid y campamento... . . » »
1 Badajoz............. .................. 4 94
H Ciudad Rodrigo........... . 1 20

C u arto batallón , sais co m p añ ías.
4 Coruña................................. » 9

i Ferrol................................... 4 94
; Vigo............................................... 2 44

i Trubia................................ » 10
Gijón................................. 2 40

Q uinto b a ta lló n , cuatro co m pañ ías.
3 Pamplona............................ B B

i: Zaragoza............. . . .  ■......... . 2 50
1 ! Jaca................. ............. , *......... 2 39

1\ Mequinenza..................... » 2

Sexto b a ta lló n , cuatro co m p añ ías.
Cartagena....... ............... » »
Peñíscola........................ 1 16

% V 
*

Alicante......................... . 1 m
Murcia,.------------------- » 12
Morella................................ » 2

S étim o  b a ta lló n , cuatro  com pañ ías.
%% B i l b a o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . V »

% {
San Sebastián... . . . . . . . . . 2 42
Vitoria . . . . . . . . . . . . . . . . . . * 8

j $ Santoña............................ ... 3 80
4 1 Burgos..................... 1 £0

P. M. y O ctav o  b a ta lló n , cuatro co m p añ ías.
2 Palma de Mallorca.......... • 9 »
2 Mahón..................... .. ......... 8 200

N ota. Una de las com
pañías de Palma destacará
i  Ibiza un Oficial y 14 indi
viduos de tropa.

Noveno b ata lló n , cuatro  co m p añ ías.
Ceuta................................... B »

4 f Melilla............. 3 86
4 1 Chafarinas. . . . . . . . . . . . . . . 1 14
*/ f Alhucemas....................... .. i 25
%  j Peñón................................. i 26

V; Décim o b ata lló n , cuatro co m p añ ías.
3 Santa Cruz de Tenerife... . 9 »

1 Las Palmas de Gran Canaria 4 . 400
En los batallones 1/, 2.*, 3.°, 4* y 5.® se h& deducido de cada

compañía destacada los músicos que le corresponden, á razón
de seis individúes en los batallones de seis compañías» y de
nueve en los de cuatro.

ESTADO NUM. 6.

Provincias que comprenden las demarcaciones señaladas a los
regimientos de reserva de artillería.

Regimientos. PROVINCIAS. ■

De Madrid..
De Barcelona-.____________  Barcelona,, Gerona y Tarragona.
De Sevilla..,
De Ja Coruña,. . . . . . .  Coruña. Lugo'y Orense.
De Zaragoza . . . ___ ___ Lérida» Teruel y Soria.
De Valladolid... . . . . .  Avila, Oviedo y'Santander.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: En vista de la instancia-presentada por Don 

Ricardo Catarinén,.Director gerente.de la .Compañía de
los ferrocarriles de Medina del Campo a Zamora y de 
Orense á Vigo, solicitando se ^conozca en favor de la 
Compañía que representa la concesión otorgada en 5 de 
Agosto de 1865 á la Sociedad contratista del ferrocarril 
de Orense á Vigo para construir por su cuenta un em
barcadero de madera en dicho puerto y almacenes tin
glados para depositar mercancías y se aprueben las ta
rifas máximas que propone para el uso del muelle y ope
raciones de carga y descarga:

Considerando que la citada concesión sé halla vigente» 
puesto que en Jas cláusulas con que se otorgó no se pusu 
limitación alguna respecto, al tiempo que debían durar 
les obras, ni se fijó plazo ¿ara su principio y termina
ción:

Considerando que la actual Compañía-de los ferroca
rriles de Medina del Campo á Zamora y de Orense á Vigo 
sustííuye á la concesionaria como constructora de" este 
ultimo ferrocarril:

Considerando que las tarifas presehtaáas para el uso 
del. muelle son iguales a las aprobadas para"el uso f  ser
vició del de Bonanza concedido á la Compañía de Ferro
carriles Andaluces, de acuerdo con,Jb^ñfoftm^do por la 
Junta consultiva de Caminos,..CénalesydPuartos, siendo á 
l i  vez las más económicas de las aprobadas ¿ara el uso 
dé otros muelles concedidos eil ^yArióá^éílo^ de;Ü' Pe
nínsula;

S. M. el Rey (Q, D. G.), conformándose con lo propues
to por esa Dirección general, ha dispuesto declarar tras- 
íeúáá  la concesión que obtuyo. la Sociedad de Crédito y 
Fómento de Vigo, ya disuelta, como constructora del fe
rrocarril de Orense á dicha ciudad, á favor de la Compa-

! ñía de ferrocarriles de Medina del Campo á Zamora y de 
Orense á Vigo, sin perjuicio de tercero y bajo la respon
sabilidad de la Compañía, la cual sustituirá á la primera 
en todos los derechos y obligaciones que se derivan de 
las condiciones con que fué otorgada aquella concesión 
por Real orden de 5 de Agosto de 1865, agregándose ade
más las cláusulas siguientes:

1.a Las obras de la concesión deberán empezar en el 
plazo de seis meses y terminar en el de un año, contados 
ambos plazos desde la fecha de esta trasferencia.

2.a La falta á esta condición ó á cualquiera otra de las 
expresadas en la Real orden de 5 de Agosto de 1865 será 
causa bastante para declarar la caducidad de la con
cesión:

3.a La aprobación de las tarifas máximas presentadas 
en 26 de Noviembre próximo pasado por la nueva Com
pañía concesionaria para el uso del muelle de madera se 
considerará como provisional hasta que trascurrido un 
quinquenio se conozcan sus rendimientos y puedan fijarse 
definitivamente.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Diciembre de 1883.

SARDOAL.
Sr. Director general de Obras públicas.

 Excmos. Sr es.: Organizada una Sección de Estadísti
ca por el Negociado central, los Sres. Jefes de Negociado 
se servirán remitir mensualmente al mismo nota expresi
va de los expedientes despachados durante dicho período 
y de los que quedan aún pendientes, expresando las razo
nes por que lo estén, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Art. 12 del reglamento vigente de este Ministerio. El 
Negociado central redactará y  publicará en la Ga c eta  el 

| resumen de los referidos datos.
Lo que de Real orden comunico á VV. EE. para los 

efectos consiguientes. Dios guarde á VV. EE. muchos 
años. Madrid M  de Diciembre de 1883.

SARDOAL.

Sres. Directores generales de Instrucción pública, Obras 
públicas y Agricultura,

JUNTA GENERAL DE SOCORROS PARA CUBA Y FILIPINAS.

Relación de las suscriciones que con conocimiento de esta
Junta han sido remitidas directamente á Ultramar para
concurrir al socorro de las mismas desgracias que han mo
tivado el llamamiento á esta suscricion nacional.

Junta provincial de VaUadolitL ■

Pesetas. Cént*.

Dependencia del Gobierno civil.. , , . ' 91
Academia militar 'de. Caballería,.. . . 426

' Ingenieros militares de’plaza,,. , . . . 30 '
Reserva de caballería, núm. 46, -
R gimiento cazadores de Albuera,.. f íoo
Idem de infantería de León» primer

batallón............................................ 63*56
Idem id. id,, segundo id..................... '• m i K -
Idem de cazadores de Talavera........ 460" ‘
Cuarto depósito da samen tales......... ; ,35
Batallón cazadores ce la Habana.-.., ....m  -■!
Dependencias del Hospital provin

cial, ........................................... /
Ingenieros civiles . . . ......................... 63
Colegio de Nt torios.......................... 50" ■ ”■■■
Administración militar.. 144*75 -
Empresa del gas,......... ............... , SO1
Reserva depósito de Valladolid,.... m :
D putecíón provincial...................... m  •'■"..■.8
Producto de una función en el teatro 

de Calderón, , . , . . . . , ,  , . ,  , . .  #..., . 838*28
Alcalde de Villaviéja, récaúdadó 'tftí-
■ tre los vecinos,...................... , 3MT . ,
Jefés y Oficiales de artillería de esta

plaza..............,■.................. ......... /, ’ 3450- -
Manicomio provincial,....................... 33*56
Al oM& de Me dio a del Campo, pro*

dÜÚto de una función ed el teatro*
ácmníaSTrnilitar de la plaza........ m  .
Círculo de la Victoria,. •>** * « • •. mi 250 ,,
Excmo. Sr. Capitán general del di*- (.. 

tnto 100
' Es|ado Mayo/ fü t é t  pú 1

litar.......... .......... ...................., . . . m t  '
Círculo de Calderón.. . . . . . . . . . , . .  . fio
Eterno. Sr. Arzobispo. . . . . . . . . . . , , .76 t , . : , : ,
Diferentes iglesias de la diócesis,.*. 243*78
Esbmo. Sr. D. José Muro............ ¿\¿ • 26
Sr«Rector del Colegióílllpinóá.. . .  . 25 *
D.'Fe4ipo Amo Luis, Canónigo Doc

toral de estâ  Santa CatedraL . . . .  v 28 > ñ
IX Jos?S. Estival, Alcalde de Valla

dolid.,........ .......................... 26

Pesetas. Céaís.

D. Félix López San Martín.......... . 25
D. Hermógenes Samaniego................ 25
D. Ramiro Velar de............................. 25
D. Ramón Pardo................................ 25
Excmo. Ayuntamiento da Valladolid. 250
Ilmo, Cabildo Catedral....................... 425

3.349*50-
Remitidas por partes iguales á

los Excmos. ó limos. Sres. Arzobis
pos de Santiago de Cuba y de Ma
nila.

Villa de Bagur (Gerona).
D. Pedro Roger............................. 100
D. Pedro Pi y Ralló........ .............. . # 50
D. Benito Planáguná, Sr. Párroco... 5
D. José Pí y Puig.......................... 5
D. Eusebio Bona y P í ..................... . 5
D. Pedro Pí y Mauri........................... 5
D. Pedro José Formen!............ * . . . . 5
D. Pedro Pí y Eliat............................. 5
D. José Mató y Barceló...................... 5
D. Pedro Cortada y Sabater............. 5
D. Francisco Pella y Paretat. . . . . . . 40
D. José Carreras y Puig..................... 5
D. Francisco Bárceló..................... 5
D. Francisco Mirandat.................... 5
D. Cristóbal Corredor............... 5
D. Pedro Ferrer y D a m a . . .  # 5
D. Bartolomé Corp................. . 5
D. Francisco Carreras y Frígola.... 5
D. Francisco Cirils.................... .. # *. 5
Sra. Viuda de Sebastián Prats......... 5
D. Francisco Forment y Ros.. . . . . . . 5
D. José Caner y Batallen................ 5
D. Francisco Forgas y Elias. . . . . . . 5
D. Francisco Puig y Ferriol......... 5
D. Ramón Gispert............. ......... .. 5
D. José Carreras y Ruffí................. * 5
D. José March.................................... 5
D. Ramón Silvestre.*...................... .. 5
D. Sebastián Puig y Carreras.......... 5
D. Pedro Silvestre y Elias............ 5
D. Francisco Pí y P í .................... 5
D. Serafín Práts y Codeso . . . . . . . . . 5
D. Francisco Roca y Fergas............ f , 5
D. José Pocel................... ................... o
Sres. Caner y Ferrer..................... 6
D. José Puig y Carreras 2*50
D. José Puig y Prats.................... 2
D. Juan Mauri................... .......... 3
D. José Pont y Puig.. . . . . . . . . . . . . . 0*50
Doña Carmen Mató de Corredor.. . . 3
D. Juan Pallé............................ 2
Doña Francisca Mató, viuda de Mauri 2
Doña María Bofill, viuda de Ferriol* 3

-----------  339
¡ Remitidas á Cuba para los des-
: validos de Vuelta Abajo.
i Obispado de León

Exorna, é Ilmo. Sr. Obispo.^.,.......... 128
Sr Párroco de San Andrés del Ra-

banedo................... ........................ 3*80
D. Andrés Carnero, Párroco de Vi

llalpando...................................... 5
El Cura de Dobres......................... 5
Ef Párroco de Santo Toribio de Lié-

bana ............ .............................. .. 2*50
Doña Juana Puente............ .•.......... * 0‘50
D. José Estevez,. Beneficiado de la

Santa Iglesia Catedral............ . 5
D, Pedro Arcos Soto . . . . . . . . . . . . . . ' 2 ' ‘
El Párroco y feligreses de Cea... . 6
Ei Párroco y algunos feligreses de

Cuadros . . . . . . . . .  —  . . . . . . . . . . v  ■
El 4Páiroeo d?"San Loren'zo de Gis- '

peros..........> . . . . . . . . . . . . . . . .  t
El Párroco de San Pedro de id. , $
E l:Párroco de Potes... . . ' ............. .. - 6
El Párroco de jpejo y Dobarganes... 9‘28
81 Párroco de VaIdemorílí&.^ (̂ , , , 40
El Párroco de G&lleguillos............. 5
11 Párroco de Santiago de Villal-

. piado........ .....................■.......... .......  . 7*80
■ .Doña Agustina Pradsi.................... 0‘28
D. Joaquín Fernández............... . .
Pont Calixta Montes...................... _ 3
D*;Ramón Cifuenté-s... .> . .......... .. 0*25
D. Antonio Rójq............ - 0*25- ^
1 . Pedro Carnero,Párroco.. . . . . . . . . -2*50
D. Jtilí&n Carnero, Ecónomo 2*50
D; Andrés Panlagua, Ecónomo.. . . . 2*80
Dqña María Granados.;..... .............. 0*50
EL Párroco d§ Las Bodaq........... . ; 9
El Párroco y feligreses de Colso.. .  *' e, 42*50. . '
EP’Párroco y* feligreses1 de Colme--

,, nareS'... . ■ w
Doña Agueda Alonso de Dehesa dé

M on tejo ...,................................... 1<S0
El Párroco y feligreses d^CFaBéra.. 13*68
Ei Párrcoo de Uete........................ .. 8*80
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Pesetas. Cénts.

El Párroco de Villarretcl y Mellanyo 9*50
D. Jacinto Arguella.................  2*50
D. Evaristo de Lera .......... . 5
D. Bernardo Fernández, Beneficiado

de la Catedral................. . . ........  5
Doña María Cermeño ............ . 3
Do Bernardino del Blanco...............  1
El Párroco y feligreses de Villanue-

va de la Condesa.........................  2*50
El Párroco de Tarilonte..................  2*50
D. Francisco Diez...........................  2*50
El Párroco y algunos feligreses de

Quintanilla Oteros......................  250
El Párroco de Santa María de Vi-

Hada....................................... . 5
Una señora piadosa.  .................  5
Otra id . .   .................... 050
Doña Andrea Borge........................  0*25
B. Juaxi Antonio Agúndez............... i
D. Juan Oteruelo...........................  0‘5O
El Párrcco de Armaño............. o
El Párroco de Espinama.................  7
Dos feligreses de Pembes   1‘25
El Párroco y dos feligreses de Baró. 4*50
El Párroco de Santa Ana da esta

c i u d a d w . . . . . . .    075
D. Francisco Robles, Presbítero de 

Nuestra Señora del Mercado de id. 5
  351*13

Remitidas á Cuba y Filipinas.
Obispado ie  Gerona.

De lós Reverendos D. Joaquín y Don 
Ferreol Llovera, Presbíteros...... .

De la parroquia de Sils   13
Del Ecónomo de Albañá.................  2 >
De la parroquia de Mieras     20
De la id. de Caldas de Malavella.. . .  8
fie la id. de LJambillas .... 3 06
Del Reverendo. Trincher   1
De la parroquia de las Sorras.. . .  .. 5*12
Dé la id. de G inesta ............   2,50
De la id. de Sau Félix de Liado.. . . 20*12
Dó la id. de Santa María id .. . . . . . .  23*50
De la id. de las Presas.. ............... 14
De la id. de Lloret de Mar   93
De 3a id. de Terrad&s................................ 6*50
De la id. de San Lorenzo de la Muga 10
Da San Pol de Mar. ......... R ; 26*75
De la parroquia de San Julia de Ra-

mis..  .............................. 0
Del Párroco de Vulpell&ch   2
Da la parroquia de Canet de Mar.. . 100'03
De la id. de San Acisclo de Vallalta.. 9 60 ,
De la id. de Granolkrs de Rocacorva. 9
Del Reverendo D. Ramón Mata.. . . .  10
De la parroquia de Cellera de An- 

gl és. . . . . . . . . — ... 99‘15
De la id. de Aguaviva   17*50
De 3a id. de Tortol á................ 29
De la íd l de Dosquersñ . . ........... .. 9*03
De la id. de Darnius.. . . . . . . . . . . . . .  4l60 ,
De la id. de Ullastret... . . . . . . . . . . .  13
De laid. de Vidreras.. . . . . . . . . . . . .  35-
De ladd. de Cabanas.       10 ,
De la id. de V i l a s á c r a . ,2*50
De la id. de Vilablareix.. ....... . 6
De los Padres Jesuítas.  ........    ■ 5
De la parroquia de San Daniel. . . . .  2*53 - .,R. ¡
De la id. de Baño'as... . . . . ........... . , 20
fie1 ía id. de Tdssa.  ...........   42*75 ,,
Be la id. c e la Estela. . . . . . . . . .  . . .  2 50
De la id. de Santa Cec ina    2*50
De la id. de Bordils.. . . . . . . . . . . . . .  24
De Ja id, de Torroella de Fluviá.. . .  5
De ía id. de Riudellóts de la Creu... 5
De la id. de San Esteban de Guialoes 10
De la id. de TerradeTas    7
De la id, de Caixá s , 4
fie la jd, de Ca^pellas................ .. ,,,4  ,u . íi-
De la id. de Vilademiras.. . . . . .   4 ’
Be la id. de M&rtom ll dé la Selva.. 15
De la id; de fiWhéé:. . { : ;  i f ; . .   33 25
De N. G ...  ......... " . . . ..................  ‘ i
De la parroquia de Vilamalla  15
De la id. de Masarach  . . . . . .  4
fie la id. de Llüfriu.. . . . . . . . . "  ; 1 6r. l : < - ;
De la iLd^fil^gordá.,..... v  ......... £ ‘E)7,, -
fie la íd.-ds P&lol de Rcbardit......,, 550
De la id. de Parlaba. ..........................  8*50
Be la id. de Espinavessa..     V
De la id. de Crespiá    ....................   8*50 s 5 \
De la id. de San S&durm. .. .......... 21.
De la id. de Fonolleras. ..........  6
fie la i*. dé Breda.... 1 ,  *. 24*4$ *
De la, id,; dé -fiáis v , ..................... ' .......... 8
De la id. de la Pera...................................4*$^ u <  ̂ s v
Dé la íd^^é Arbtíeksv;    in -•« - 46*08
De la id. dé Anglés.......................... ’ 32*76 '
De la id. de San Martin Sapreaa.. . .  47

Pesetas. Cénts.

De la id. de Figuaras  ..............  151*75
De la id. de San Mertín Saserras.... 10
De la id. de Berges y Canet de Ber-

ges.................    4
De la id. de Calabuig......................  8
De la id. de San Clemente de Pe

ra lta .,........................................ 8
De la id. de Cassá de Pedrás............ 6*06
De la id. de Púbol...........................  3*50
De la id. de Santa Pelaya...............  14*15
De la id. de San Pedro Pescador.. . .  5
Del Párroco de La Sala................... 3
De la parroquia de Cors y Mata  10*24
De la id. de Santa Coloma de Far-

nós ..................    38
De 3a id. de San Miguel de Camp

iña] cr ..........................................  9
De la id. de V iloyí....................  10 50
De la id. de Tordera..................  39
De la id. de Santa Eugenia  ........... 4
De la id. de Bescanó.......................  14*50
De la id. de Vilanna . . . t .........  3
De la id. de San Gregorio................ 3
Del Párroco de San Jordi Desvalls.. 5
De la parroquia de Amer.. . ............  29
De la id. de Llorona........................  7
Da la id. de Basalú.........................  35 50
De la \ de Fogás.. .......  27
De la d. de Montrás..............    1250
De la d. de Castañet. .... .........  14
De la id. de Palol de Oñar.. 1..... g
De la id. de Begudá.............   12*50
De la id. de San Felíu de Paliarols.. 22
De la id. de Carriguella................    6
De-la id. de Vilamaniscle................ 5*30
De la id. de Celleni . .. *.................  6*59
De la id. de San Clemente de Amer. 7*50
De la id. de Albons........................  6
De la id. de Cadaqués. .............   50
De la id. de Vilateim......................  4
De la id. de C&sabells...................... 8*18
De la id. de Torrent .............. 8
De la id. del Mercadal..................... 25
De la id. de Ceízá............ ..............  21
De la id. de Campdurá.. ..............  3
De la id* de Mollet. ...........    5*50
De la id. de Parets de Ampurdá.. . ,  7*75
De la id. de Bascara. ............  11
De la id. de Sarria.  .............. 3*27
De la id. de,San Felíu de Bcada.... 6*25
fie la id. de San Acisclo de Colltort . 9*50
De la id.de San Miguel de Pineda.. 3
De la id. de Salitja  ................. . 9*35
fie la.id. de Remiñó ..................... 9*60
De la id;de Mollet de Espolia ...... 22
De la id. de Rabos de Ampurdá.. . .  3
De la id. de San Esteban de Bás.. . .  43
De la id. de Falgons.  ........    4
De la id. de M&tajudaica ........ 2*34
De la id. de Gantallops   19
Déla id. de S an a ...................   6
De la id. de Gahusas.    6 .
Dé la id. da Pa^ ........     12
De la id, de Peretallada.  ..........  9
Dela íd. de San Miguel de Cladells. 5
De 3a id. de Vilabertrán. . . . . . . . . . .  5
De la id. de Tay&lá. .............   2
De la id. de Hostalrich...................  35
De la id. de Belic&iré......................  9*75
Dé la id. de Cassá de la Selva. . . . . .  79*50
De la id. de Fitor............ ..... 20
DeM. G. R .........................  20
De la. la parroquia Ae San Miguel de

Fluviá  .......................... 7
De la id. de Gualta......................    0*50
De la id. de Salt     ....................  6
De la id. de Borrasá.......................  24-75
De la id. de San Cipria deis Alls. .. 3*15
De la id. de Gaserans    ............    19*50
De la id. de Castellar de la Selva... 6
De la id. de Massapas . . . . . . . . . . . . .  19 50
De la id. de San Feliú de Buixallén. 49*50
De la id. de Cistella. . . . . . . . . . . . . . .  7*50
Dé la id. de Miánegas ........   650
fie  Ja id, de San Ciprianq de Liad ó . 13
De ja  id. de Riudarenas................   10
Da la idv de Vilamacolum.. .......... 3*50
Dé la id. de Pujáis deis P&jesog  11
fie la id. de Camplonch..   ..........  3*50
De un particular. ................ 3*90=
De láparroquia de las Planas.. . . . .  15
Déla iá. dé Oqgolls    ....... 5*50
De manos de Mai^tip,Adrober . . . . . .  4
De varios particulares...............   30
De igdorada procedencia       786 88

 — $ J M
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Remijidaa por parteé ig^ale^ á 
los Ilmqs.:Sres,Prelados de Cuba y ,
Filipinas.

Pesetas. Cénts.

Consulado de España en Nueva 
Orleans.

Ei Consulado de España.................  300
D. Fatjó y compañía .............   500
D. G. Corral y compañía................   250
D. S. V. Fornaris y compañía  125
D. J. M...........................................   100
D. Pablo Sala.................................. 100
D. F. Suárez y hermano...............   75
D. Alsina hermano.......................... 75
D. M. Castillo.................................  50
D. Th. Jordá................................... 50
D. P. del Nodal y compañía............  25
D. Th. Boada...................... . 25
D. Jacinto Buñol............................ 25
D. F. G. Carbajal  .................  25
D. B. Vega...................................... 25
D. J. Vega  2o ; 7
D. Agapito Ptobles Crespo...............  25
D. J. Miram Beli ...............  25
D. J. Mesa.......................................  25
D. John Masdexexarts..................... 25
D. L. S ........................................... 25
D. P. L. Cusachs...........................   25
D. Nicolás Miranda.......................... 25
D. John Cuni ............................ 25
D. J. Jané.......................................  25
D. A .S ............................................  25
D. Juan Díaz...........................   15
D. A. López ..................   10
D. Francisco Villegas  .......  10
D. J. Ferrer....................................  10
D. J. Baltar....................................  10
D. Justo García León......................  10
D. J. A. de Ben.  ...............   10
D. Fernando de Barba....................   10
D. R. Viosca..................................  10
D. J.Lladó ............................ 10
D. Jos. Barba..................................  10
D. James Lloberas..........................  10
D. S. Sisa.......................................  5
D. J. G. Fernández ...............  5
D. Cayetano Ferrer.......................... 5
D. A. Prieto.................................    5
D. J. S. Codifar............................. . 5
D. José Planas................................. 5
D. Pedro Cone................................  5
D. Rafael Jeoé.............       5
D. Ángel Felosar io.........................  5
D. Juan Parpal y Fudury...............  5
D. Manuel Sirgo . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
D. Antonio Menéndez................   5
Mr. Laurence Vinei t ......................  5
Doña Carmen Martí........................  5
D. Alejandro Martí. ................... 5
D. Mariano Garriga........................  5
D. Juan Borpó ........................ 5
D. Rafa-1 Martínez.......................... 5
D; J. Piferrer  ................ ......  2*50
D. Ramón So ares.  ....... 2*50
D. Jo*é Venta.................................. 25
D. A. Ortoíibsch   ...............   25
D. Magín Mascaré  ...........     10
D. M. Escob&l..............    10
D. D. B. Martínez  ...................  10
D. José Pérez..................................  5
D. Simón Celaya, Vicecóasul de Es

paña en Brownsville...................  100
D. J, Gauticr, do do en Galveston... 25
D. Ch. L. Le Barón, do en Pensacola. 25
D. W. A. Le Barón, do en Mobila... 125
D. F. Caiuga deMobila............       10
D. Antonio Vidal...............    5
D. Manuel González..................   10
D. Diego Pelliser.............................  25
D. Manuel Betancourt..................    10
D. Effeciivo  .......... ................ 1*25
D. José Pidal  ......................  5
D. Guillermo Caballero   2*50
D. Julián Pérez ...................... 5
D. Bernardo Corales  ........ 5
D. Juan Binos.  ...........................  2*50
D. Vicente Ros, Vicecónsul de Espa^

ña en P a s c a g o u l a 50
--------------  2.73625

Remitidas á Cuba.

Consulado ie  España en Mamo 
(China).

Excmo. Sr. J. I. da Graca,      50
Idem A, R-rdacc io do Macaeme. . . . .  25
Idem Bernardino de Senna Fernán

dez . . . . . . . .  .* • ' % > . . oOO
Idem J. A. Corte Real.  .......  25
Idem M. B. S. Enues  ........   50
Idem Mortimez Mur&y.. . . . . . . , . . . .  50
Idem Choy Ache.w. ..........  25
Idem Nolasco da S i l v a . ; . 10
Idem E iu&rdo Marqués.. . . . . . . . . . .  10
Idem Augusto Oscar Marqués., , 5
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Pesetas. Cénts.
Excmo. Sr. Cancio Jorge...........  15
Idem Antonio J. Basto Jr...........  15
Idem E phraim M. da Silva..........  5
Idem Francisco María Sales.  15
Idem 0. A. da Rocha Assumpcao... 5
Idem L. P. Leite  ........   2‘50
Idem F. P. Marqués------ ----- - 5
Idem D............................   5
Idem J. 0. P. d'Assumpgao......... 5
Idem Ricardo Souza   ......  10
Idem O. Leal Senado    .......  50
Idem Pe Simeao .....* .  15
Idem Pe V. Rodrigues ............. 10
Idem Pe Guilherme F. de Silva. ... 5
Idem Pe F. T. S. S. Ennes. ___    25
Idem L. M---------  ... -10
Idem Antonio Heltor..... •,...... % 6
Idem Pe Francisco M. d*A. Caldeira. 10
Idem Pe M&theus Leong. *......... 10
Idem. Pe F, Anacléto de Silva.   5
Idem, Pe A. O. Barroso Pereira.... • 10
Idem Capitanía é policía do porto

christaos é chinos*.  .      ---  128*50
Idem Miguel Ayres da Silva. .........    '25
Idem Evaristo López  --------- 5
Idem Antonio Joaquín García...... 15
Idem Pracas de'pret de veteranos é

do deposito do' Monte.. „. „...---   96‘65
Idem, Oficiaos ¿*pracas do 1.* ha-

tallhao d'Ultráinar.. ..........   119*10-
Idem, P. Juliao Ho das Neves....... 5
Idem Oficiaos ó̂pracas daeanhonei*

ra Tamega. ...... .—. 217*25
Idem Commandante, empregados da 

Administra cao é habitantes chinas 
do ooncelho da Taipa ó Colovane.. 460

Idem Pe Francisco Pedro Gonzilvez. 10
Idem E. 0. dos Santos (Taiv/anfú).. 5
Idem Teodosio José Rodrigues  5
Idem José Vicente de Jesús..  5
Idem S. A. Tavares .,.......... 5
D. Enrique Gaspar ........... 50

----------- .2.139*
Remitidas á Filipinas.

Consulado de España en Eong Kong 
(China).

A. Me n e a r i n i . ......... 125
Luis Torres Acevedo  ......  50
Un amigo de Filipinas .....  250
Rusell y 0.a....................  500
Jardine Mathesón y C.‘........ 1.500
Dougl as Laprain y 0.a............... 500
Melchers yC.* ...........,. 500
Fh.s Jackson. .......    £50
Remedies y 0.a. .................. 503
G. de Champea ux .......  50
M. Blum.  .......    50
Brandao y C.\........  . 500
On Fai Insurance y 0.a............ 125
8iemssem yC.1.........   '500
Lañe Crawford y C.‘______     ■ 250
Ho Amey................,.    ...   50
D.------     -50
Procuración de Padres Dominicos .. 500
David Sassoon Sons y C.\......... ■ 500
Gee Cheong Hong................. 5Q01 . .
D. Musso.. . „„ ■' :2B
E. F. de Souza............., „......,. 25
Butterfíeld. y Sivire.. *.. *...,...... 500
Holliday Wíse y C.a....,........... ; 500 W-r
Rozarlo y C. * ..,.....,... ■■ 500
Sayle y G      -250 -i ■  ̂:r  •: •
G. Falconer y 0.a  ----  -250
Chas J. Gaupp y C. *,.............. 250 ■ -
F. Blackhead y 0.*................. i£5
Dorabjce Navrojee  ..... 100
Gibb Livingston y C.\............ 250
J. J. dos Remedios y C.\--- ...... 500
A. S. Watson y C.a ......... 250
N. Mecdy y C.a ............   250 -
G. R. Lamemert.............   50
Carlowitz y C.‘............   #     50Q f
E. L. Woodin  ......... 50
Arnhold Karberg y C.a.............. 500
A. Williamson. ..................    gg
Dunn Melbye y C.a..................  125
Morris et Ray.......................
Loek'Hing  .................
J. Ullmaun ............   gg
M. E. Sasson    ......  ¿ , 250
Geo. R. Stevens y C/  .......  250
AlexanderLevy.,..  .......
Yongheng  .................  50 1
José María Basa.................. 75
China Merchant y C.\   .....  «50
D.Noronha  ........................280
Kelly et Walsh. .........   ¿«b
Hongkong y Wampoa Dock C.*__ 1.000
ítamón Síorán, io »;•

Pesetas. Cénts.

D.r S tw art...............................    125
Fiang Kus. . . . . . . . . . . ................... *
Kongsiangtai ...................... . • • • • 85
G u a n h o e .. .. ..................................     ^
Eughinteong.....................................   ^
Gee aik Hong........................................  25°
Guau Cheang............. ......................
Eng&wee. • . . . . . . . . .........   50
H apw at...............................................    ^
H onam ..................... *................*.........  ~5
Bunhoeleong.  ......................* • 25
Kongan Cheong. ..............  * 25
Kím henkee    ........     • 25
Kivon Moh tye. 50
See Seng Hoe. 50 ,
Kivong tak wing. . . . ----- . . . . . . . . .  50
Kivon g wak y u en .. .............................  25
Fak King------------ ------ >----------  50
Guanhocheang. . . ........................ .. 25
Entregado por una señora ' como 

producto de un concierto promo
vido por la misma á beneficio de 
los pobres de Manila..............   3.500

T o t a l   .......................................................  19.410

Remitidas á Filipinas.

Consulado de España en Sanghay 
(China)*

Recaudadas próximamente y remi
tidas & Filipinas (sin relación).. .  » 8*500

T o t a l  g e n e r a l .    39.839*88

Madrid 23 de Diciembre de 188B.=Los Secretarios* Manuel 
Fernández de C astro .=Juan A tayde.=V .# B.*=»Ei Presidente, 
Marqués de la Habana.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Establecimientos penales.
Excmo. Sr.: De conformidad á lo dispuesto en el Real de

creto de 23 de Junio de 1881, orgánico del eüerpo de empleados 
de Establecimientos penales, esta Dirección general ha tenido 
¿ bien nombrar Vigilante de tercera clase, con el sueldo anual 
de 1.250 pesetas, y destino al de esa plaza, á D. Juan Carvajal 
Hita, aprobado al eRcto según lista numerada del Tribunal de 
examen correspondiente. ■ # # ■

Lo digo á V. E. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de Diciembre 
¿e 1883.=E1 Director general, Angel Mansi.=Sr. Comandante 
general de Ceuta.

Sección 1.º—Negociado 3.º
Autorizada esta Dirección general por Real orden del dia

de hoy para contratar por medio de subasta las obras de repa 
ración en la enfermería del presidio de Cartagena, se hace sa
ber al público que dicho acto tendrá lugar el día 24 de Enero 
próximo, á las dos de su tarde, en el despacho de la Dirección 
general de Establecimientos penales y ante el Gobernador ci
vil de la provincia de Murcia, tojo el tipo de 6.479 peas -  
tas 7 oént mas, y demás formalidades que se establecen en el 
pliego de cond ciones facultativas y económicas que ¿ conti
nuación se inserta.

Madi*d e Diciembre de i8 8 3 .=  El|D xrector general, 
A. MansL -

Pliego de condiciones p a ra  las obras de reparación a en l a enfer
mería del pj estdiu de Cartagena.

FACULTATIVAS. 
1.a Las obras que se subastan," y se- proyectan ■ son Isa cons

trucción de pavimento de cemento, losas de Ariza y azulejos 
para las diferentes salas de-,.que s e . compone la enfermería de 
este establecimiento.

2.* El cem ento-parales pavimentos se compondrá de' dos 
capas, la infeíior de ocho centímetros de grueso, formada de 
hormigón hidráulico, hecho con cal de Zehil, y la superior, de 
dos centímetros y medio de espesor, de mortero fabricado tam
bién con cemento de Zehil.

3 /  La piedra para el hormigón deberá ser caliza, dura, 
partida, y cuya dimensión máxima sea de tres á cuatro centí
metros.

4.a La arena para  el mortero de cemento ser¿| blanca, de 
grano igual y fina, pasada por tamiz cuya malla máxima sea 
de dos milímetros de lado.

P ara el hormigón hidráulico sfcrá admitida más gruesa la 
arena que se emplee.

5.a La cal hiáráúlica y el cemento de Zehil serán proceden
tes de Francia, departamento de D. Árdeche y fábrica de La- 
for ge.

6 /  El agua que se ha de emplear será el&ra, dulce y sin 
cuerpos extraños.

7.a Para formar el hormigón se mezclarán dos partes de 
cal hidráulica y tres partes de arena y el agua suficiente par a 
que la masa quede con una Consistencia media.

Para cada metro cúbico de piedra machacada se empleará 
medio metro cúbico de mortero.

Para el metro de cemento se tomará una parte de arena y 
otra de cemento y con el agua puramente indispensable para 
su completa mezcla.

8.* Parala construcción del pavimento se empezará por 
nivelar y arreglar elbuelo (sobre el que se coloque), apisonán
dolo fuertemente, y así preparado se extenderá la capa de hor
migón hidráulico, volviendo á apisonarse con pisón de hierro 
y también fuertemente.

El trabajo se llevará con bastante anticipación para que 
fragüe el mortero de hormigón antes de extender la capa de 
mortero con cemento. Este se extenderá con toda regularidad, 
igualando la superficie con una regla, marchando apoyada so
bre las maestras que anteriormente han debido colocarse; se 
pasará el palustre después sobre la superficie, pero con el cui
dado debido para no producir depresiones y sí sólo igualando 
la superficie.

Cuando la obra haya fraguado ligeramente, y antes qus ss 
endurezca, se pasará la alcujar de rodillo, y después con la he
rramienta especial se harán las divisiones en baldonas ó como 
se desee.

9.a Los zócalos de la enfermería se construirán de losa de 
Ariza de mitad encarnadas y la otra mitad blancas, formando 
dibujos; su colocación se hará quitando los revestimientos de 
los muros colocando las losas con yeso fuerte.

10. En los centros que se designen para las camas y en la 
parte superior del zócalo se colocará un azulejo con su número 
correspondiente.

11. El enjalbego ó blanqueo de las salas se hará de cal co
mún , con brocha y se le darán dos manos.

12. Todos los materiales que se empleen en esta obra serán 
de la mejor calidad; y á juicio de la Junta económica y el Ar
quitecto municipal, harán retirar ai contratista sin contra
dicción alguna los que és>tos funcionarios tengan por conve
niente desechar.

13. No se dará principio á la construcción de pavimentos, 
zócalo y blanqueo ínterin no sean reconocidos los materiales 
que existan acopiados.

14. La obra de que trata este proyecto la dará el contra
tista terminada y concluida á los dos meses del día en que se 
le notifique la aprobación del remate.

15. El tiempo de garantía para la buena ejecución de esta 
obra será de dos meses, á contar desde el día en que tenga lu 
gar la recepción provisional, en cuyo período son de cuenta del 
contratista todas las obras de conservación y reparación que 
fueren necesarias en aquéllas.

16. En tiempo oportuno, y  previo aviso oficial del contra
tista á la Junta-económica, se acordará el día en que haya de 
verificarse la recepción provisional de la obra, la cual ejecutará 
el Director de la misma á presencia de la Junta económica del 
penal y el referido contratista, practicando al efecto el más 
completo y escrupuloso reconocimiento.

Si se hallase la obra conforme á lo estipulado, se acreditará 
en el expediente por medio de certificación que al efecto librará 
el Director de la obra; no sucediendo así si faltase algún re
quisito en cualquier sentido, pues en este caso le será señalado 
al contratista un breve plazo, trascurrido el cual se practicará 
de nuevo á costa del contratista un nuevo reconoci miento por 
el Director de la obra, utilizando para ello la cantidad deposi
tada como fianza, si fuere necesario, y abonando el exceso el 
rematante caso de haberse aquélla concluido. Sólo cuando 
haya una completa seguridad de que las obras contratadas ss 
han ejecutado con todo esmero y solidez, y conforme en un 
todo á lo que en esta condición se previene, es cuando tendrá 
lugar la recepción provisional.

17. La recepción definitiva se hará en los mismos términos 
que se expresan en la condición anterior respecto de la recep
ción provisional; y si el resultado [del reconocimiento fuera 
satisfactorio, el contratista hará entrega formal de las expre
sadas obras al Sr. Presidente de la Junta económica y Arqui
tecto municipal, quedando relevado del cargo de su conserva 
ción. En caso contrario se suspenderá la ejecución ó recepción 
hasta tanto que el contratista cumpla con la obligación que 
tiene contraída de entregar las obras en perfecto estado de 
conservación.

Guando así suceda, se acreditará el acto en el ^expediente, 
librándose por el Presidente de la referida Junta económica la 
certificación que corresponde para resguardo del contratista, y 
con previa aprobación del Sr. Presidente podrá retirar la fian
za que como garantía del contrato tiene presentada.

ECONÓMICAS.

1.a Se sacan á subasta pública las obras necesarias para la 
construcción de pavimentos con cemento, losa de Ariza y  
blanqueados para las diferentes salas de que se compone la 
enfermería.

2.a Llegado eíd ía  y la primera media hora de la señalada 
para el remate, presentaran los licitadores sus proposiciones 
con entera sujeción al modelo que al pie de las presentes con -  
diciones se insertará por pliegos cerrados y rubricados por los 
interesados.

Todos les pliegos se numerarán para establecer el orden de 
prelación. A los referidos pliegos cerrados ha de acompañarse 
la carta de pagó que acredite haberse consignado en la Caja ge
neral de Depósitos de esta Corte ó en la sucursal de Murcia la 
cantidad de 274 pesetas en metálico, ó su equivalente eñ valo
res públicos, á ios tipos marcados en los Reales decretos de 29 
de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881; sin cuyo requi
sito no será admisible ninguna proposición. Una vez entrega
dos los pliegos, no podrán retirarse por ningún concepto. Pasada 
la primera média ñora marcada para la entrega de los pliegos 
cerrados, se prócederá á su apertura por el mismo orden de su 
presentación, ¿tómándose nota de su contenido por el actuario 
de la subasta, que publicará para satisfacción de los interesa
dos y concurrentes; siendo desechadas las proposiciones que 
excedan del importe del presupuesto de la obra y las que no 
estén redactadas conforme al modelo. Si hubiese dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá á la licitación oral por es - 
pació de 10 minutos entre los autores de las que hubiesen cau
sado el empate, adjudicándose al que ofreciere mayores ventajas.

3.a El tipo de la subasta será la cantidad de 5.479 pesetas 7 
céntimos, á que asciende el presupuestó, y por io mismo se con
siderará adjudicado el remate á favor de la persona que hu
biere presentado más ventajas en su proposición.

4.a Se devolverán en el acto todas las cartas de los licitado- 
res que quedaren fuera de la subasta, excepto la del de la pro
posición más ventajosa, que deberá ampliar el depósito hasta 
la suma de 548 pesetas dentro del término de 48 horas én que 
se le hubiese adjudicado el remate, el cual quedará como fian
za á responder del contrato hasta la terminación de las obras 
y recepción definitiva de las mismas.

5.a El rematante deberá otorgar en el término de ócho días, 
áqontar desdó mquél en que se le haga la notificación de haber 
sido aprobado el remate, la correspondiente escritura de,obli
gación; y en el caso de no presentarse á este acto, se tendrá por 
rescindido su cohtrato á perjuicio del mismo rematante, que
dando ademán-sujeto á las prescripciones de la ley tfobre Con
trataciones de sérvicios públicos.
# 6.a Todos los gastos de la subasta, escritura, copias y anun

cios en la Ga c et a  y Diario de Avisos, así como cualesquiera 
otros que pudieran originarse durante el cursó de las obras ó á 
su terminación por faltas ó defeetos del contratista, serán de 
cuenta exclusiva de éste.

7.a No serán de abono al contratista más unidades de obra 
que las comprendidas dentro dél presupuesto formado para la 
misma. •

8.a Los pagos se harán al contratista por mensualidades
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vencidas m edian te  certificación del A rquitecto  municip&l que 
exprese la obra que tenga ejecutada.

9.* Será obligación del co n tra tis ta  co n stru ir d e  su  cuen ta  
tcd*s las obras que quedan descritas en el p resupuesto  con s u 
jeción á las cgí dicíoaeá facu lta tivas y económ icas, e jecu tán d o 
las con todo esmero y solidez y con los m ateria les indicados 
en las m ism as, observándose* rigu rosam en te  todas las reg las  
de buena construcción, así en el todo de la  obra como en cada 
u n a  de sus partes y  detalles, au n  cuando é s 'a s  no se encuen 
tren  term inan tem ente  expresadas en los an tedichos docum en
tos, conform ándose con las prescripciones que, con el objeto que 
an terio rm en te  se expresa, tenga por conveniente hacerle el A r
quitecto m unicipal, como encargado de inspeccionar las obras 
cuando lo considera conveniente al servicio público.

M adrid 88 de Diciembre de 1883 .= E l Director general, An
gel Mansi.

Modelo de proposición .
E l que suscribe, vecino d e . . . . . ,  calle d e    n ú m ero  .

según cédula personal d e  c lase    ta lón  n ú m e ro .. . .
en terado del anuncio in serto  en la  G a ceta  d e  d e   y
del pliego de condiciones, asi como los precios tipos por unidad 
m étrica  de obra, se com prom ete á. ejecutar las que se exijan, 
con sujeción, al pliego d© condiciones ó con las alteraciones 
que m arca el ad jun to  estado (si en el de la Dirección se hiciere 
m ejora en todos ó en parte de los tipos), ó conformándose con 
les precios (si así fuere, todo en letra clara y numeración le 
gible, sin  que pueda dar lugar á duda*); y  p ara  tomar parte 
en la subasta  acom paña la  c a r ta  de depósito de 874 pesetas, 
según previenen las condiciones económicas.

(F ech a  y  firm a d el p ro p o n en te .)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gabinete central de T elégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios. 
día 85.

Estación de origen. dei S i t a r í a .  Domicilio,

Central.

Fregenal.............. Amparo Quiñones.^ Plaza de Oriente, 5.
Cádiz.................... Isabel Villarroya... Caballeros, 51.
C o ru ñ a ....  Clotilde Domínguez Mediodía Grande, 19,

segundo bajo .
H aro................... Ezequiel Romero.., Hortaleza, 40, cuarto.
Málaga............... . Ordóñezv*. . . . . . . . .  Zurit&í 10,,tercero.
Lisboa................ Rubio ........  Lista Telégrafos.
Sccuéllamos  José Balechana.. . .  Reina, 81, bajo.
Portug&lete  Gumersindo Vicuña Cervantes.
Málaga... . . . . . . .  Francisco Plegue*

zuelo. .................. Fuencarral, 39, ter
cero.

Palencia..............  Josefa Más Sánchez
Rojo..................... 7, Riñó.

Albacete. . . . . . . .  Abelardo Guillén.. .  Unión, 14, principal.
Zaragoza.............. Alejandro Mola.. . .  San Miguel, 8, segun

do izquierda.
Cádiz.. . .  é. . . . . .  Domingo C. Lebru. Café Universal.

Barrio Salamanca.

Barcelona.. . . . . .  César Nieto..  AlmiAKt$r 3. tercero.
Amsterdam ..  . . .  Francisco Luis Re¿

tes................ . . . .  Plaza Independencia.

Arguelles.
Lérida (enlace).. • Florentina García. .  Ordenanza Direc t o r

ferrocarril Nortea

Atocha.

Paríá. . . . . . . . . . .  Cairo Pado Gare.. .  Sin señas*
Sevilla.. . . . . . . . .  Antonio Alvarez. . .  San Pedro, 9.

Chamberí.

Palencia.. . . . . . .  Rafael Pinilla.. . . .  Batí Viceáte¿s 80í >
Cádiz   Carlos Varcared . . .  Apodaca, Secreta r i o

. Ministerio Marina. 
Ferrol. . . . . . . . . .  Jülián Vázquez. . . .  Mkl&sañtL
Sigüenza.  ........  Carlos Ser&nááU.. .  Ré^ASÉfrtiiB^rbáraf

...... 8, palacio viuda de
Bedmar.

Madrid 85 de Diciembre de 4883.—El Directdr de servidió, 
D. VaUadareSi

A dm in istración  central;

; DÍA 84.. ,

Cartas detenidas pon faltarás direééiéñ á f r é / i^ m  
eñ&difp&éfy&pi

Núni, 564 Espinal y compañía.—Sigiienza,
565 ' Ffáñci co Angulo.^Vafóúciá.
566A Joró Ló^Jéz.^SeVMla^

, 567k Vicenta Vera,~-Sin direeeióm- -
568 Máximo H^usmann.-—Barcelona. # ,
569 Juan Fernández.—EMja.
57u;AM rér Fariña.—Sfevillá.
571 Ptoo#alo^M ¿de'la V^gaíí 
578 Agustina Fuseí.—Algemesí.
578 Tomás Rubio.—VMágérr
574 Luis Millan.—Zaragoza.
575 Wals Paílares.-^ldemí
576 - Lorenzo Garcia.---M. de Sotocoevas*

• 577 Tomá^^Rurgoa.—Páínploña^
578 Romero.—Oarabancheb
579 José M. Alegre.—Murpia.
580 Jo á̂ SuArez.—Vaíladolid.
581 Rsfó.el Esteban.-—Zárágozr;
588 ■ Dolores Murga.—La Oárdliña¿
583 Eugenio- Mañanas^—Berzo&a.

N úm . 584 Pedro del V alle.—L a Carolina.
585 Concha R ojas.—Málaga.
586 F rancisco  F o m et.—Torre Español.
587 V alentín  Fernández.—Alcalá de H enares.

M adrid 84 de D iciembre d e -1883.—-E l A dm inistrador a c c i
dental, Eugenio  de Velasen.

d ía  80.
Carias detenidas por falta de dirección ó franqueo 

en él día de hoy.
N úm . 588 F rancisca  E steban .—Herrero?.

589 R am ón A vellán.— Os las parra.
590 E ustaquio  Gallegos.—-Sevilla.
591 R am ona Marcos.—Toro,
598 Concha de Torres.— Córdoba.
593 B ibiana V igil.—Sabuca.
594 Carlos C unsim gton.— Flerv&ce.
595 C arolina E splaga.—N aval.
598 A rten isa  G aviria.—Sevilla.
597 F ernando  de Oblascoags.—Bilbao.
598 B enito  B arreño.—Toledo.
599 G eneral de A lava.—V itoria.
600 Juan  Gota .—Zaragoza.
601 Patrocin io  B ojalance.—Baena.
608 Carlos F e rran d i.—P uente  V aliecas.
603 G ertrud is Blaseo.—O arabaneheh
604 Cándido Ibáñez.—Irún .
605 Marqués Calce do.—G ranada. *
606 Jefe E stación.— T orrelodcnes.
607 Pedro Soler.—A tienza.
608 Joaquín  Tom aseti.—V alderrábanp.
609 Mifs D. F iláen .—Sin dirección.
610 Arsenio M artín.—Hore&jada,

M adrid 85 de D iciembre de 1883,= E 1  A dm inistrador acci- 
dentalj Eugenio de Vel&sco.

ADMMSTRACÍON MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .

S e c r e t a r i a .
Ignorándose el dom icilio de los señores que á continuación 

se expresan, se los c ita  por el presente anuncio  para  que tan  
pronto como llegue á  su notic ia  se presen ten  en la  Sección de 
Ingresos de la  C ontaduría del Exemo. A yuntam iento , cualquier 
d ía  no feriado, de doce á  tres de la  tarde, para  en terarles de un 
asunto que los in teresa :

Sres. Dé Prudencio Alonso, D. Cástor Beck, D. Gervasio E l
vira, D. Alejandro Escudero, D. C. Fernández, D. Pedro Fran
cés, D. Francisco G. Terán, D. F élix  García, D. Botero García 
Mayoral, D. Mariano Guallart, D. Silvestre Lapr&da, Doña Elisa 
Moratilla, D. R am ón Quintana, Doña Melehora Rodríguez, Don 
Antonio Safón, D. Justiniano T eresa,D. Julián V ela , D. Felipe 
de Zuazagoitia, Doña María Aguado, D. José Angló, D. Felipe  
Bachiller, Doña Josefa B allesteros, D. Félix Cárdena, D. Josfe 
Casas, D. Em ilio C astañóa, D. José Csrbonell, D. Juan Dodero, 
D. Juan García, Doña Josefa González, D. Pablo González, Don 
Ricardo Martínez, D. Manuel M&yorga, D. Valentín Mínguez, 
D. Gaspar Núñez, D. José Obregón, D. Marcelino Ortiz, D. An
tonio Bartolomé, D. Eduardo Pum&rino, D. Constantino Roig, 
Doña Josefa Roselló, D. José Sánchez, D. Pío S. Juan, D. Vicen
ta  Valle, D. Em ilio Valls, D. Rafael Vargas y D. Dionisio Ve- 
l&sco.

Madrid 19 de Diciembm de 1883.=»El Secretario, Enrique 
Férnández. —1

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia

l i n a r e s ;;
De An gel Terradillo y Brea, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presentejrequisitoria se c ita , llam a y emplaza por 

término d e 10 días, que empezarán á contarse desde la inser
ción d é la presente en la G a c e t a  d e  M ad rid  y .Boletín oficial 
d eesta  provincia, á Francisco García Go izález, de esta vecin
dad, y  cuyas demás circunstancias y paradero actual del m is
mo se ignora, para que comparezca en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en la causa qué contra él ne 
sigue sobre atentado ¿ u n  agente de la autoridad.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tañto civiles como militares y dependientes de la policía, pro
cedan á la busca y detención de dicho procesado; y caso de ser 
habido, su remisión con las seguridades convenientes a la cár
cel de este partido.

Dada en Linares á 80 de Diciembre de 1883.=*= A ngel Terra- 
dillos .= P or su mandado, Andrés García López.

LOGROÑO*
DhGald Sanz Peña, Jaez dé'prim éra m stánciá de Logroño 

y su p a r t íd ó .
Por la presente sAéife;’ lla m a d  éih^iaza Juan Manuel 

PlonSfedttfrfef ié ía d é  quintos y' sústftutdsr pata Ultrañfár que 
fué eü ¿está ciudad éñ  el año pfóxlmó pasado, para que dentro 
del térñíinó dé nueve días, desde la públicacióíi dé esta req u i
sitoria, en la G a c e t a  d e  M a d r id ^  ̂É oleñn  'oftéial áÜ esta pro■ 
viúcisr coínpafezca eh este júzgádd, sitó éti l a ' llaWadá Casra 
Consistorial ant%uá dé está  CájdtaT, ¿ fíñ dá récibirlé déclara- 
cioa indagatoria en causa que contra el m ism o instruyo por 
estafa de 8.000 pesetas; bajo apercibimiento de ser d ec la rad o  
rebelde y  pararle el perjnielo consiguiente.

Encargo á todas las Autoridades civiles y  m ilita res  y agen T 
teé de policía judicial la busca, captura y rem isión  á la  cárcel 
detesta oiud&d del precitado Juatr Manuel Plons, pues a s i l o  
tengo acordado en la misma causa.

Dada en Logroño á 14  de Diciembre de 1883,^ G ís.1o Satiz.— 
Por su  mandado, Gregario Muro*

D. Galo Sanz, Jr.cz de ■ .ve-rucción de este p artido  de Lo-* 
groño.

Por la  presente requisito--ia se cita, llam a y em plaza á  S a 
tu rn in o  Zabala, casado, figonero, y  vecino que ha  sido de e s ta  
ciudad, de 4o años de ed-T, para  que en térm ino  de 10 d ía s  
com parezca en este Juzgado p ara  la  evacuación de una  d il i
gencia en causa que se le sigue por am enazas; apercibido que 
de no hacerlo  le p a ra rá  el peí-juicio correspondiente.

Dada en Logroño á 18 d ; Diciembre de i883.^=Galo S a n z .=  
M axim ino R uiz de la  Cuesta.

MADRID.— BUENAVI3TÁ. ;
D. A ntonio Domínguez y Alfonso, Juez m unicipal, ó in te r i

no de instrucción  del d is trito  de B uenavista  de esta Corte.
Por la presente p rim era y ún ica requ isito ria  se cita, llam a 

y em plaza á  M aría N .f conocida por M arieta, n a tu ra l de Gero
na (Cataluña), de unos 88 años de edad, su e s ta tu ra  alta , pelo 
castaño, ojos azules, cara re gu lar, póm ulos salientes, color e n 
cendido, y  usa flequillo largo sobíe la  frente, teniendo un  acen 
to m arcado cata lán , criada q ve ha sido al servicio de D. P a t r i 
cio Montojo y Pasaron, dom ciliada en la  ed 'e  de F ernando  e l  
Santo, núm . 8, cuarto  tercer * izquierda, cuyas dem ás c ircu n s
tancias, señas de vestir y que acrediten  su  iden tidad  y actual 
paradero  se igno ran , á fin de que den tro  del térm ino  de 10 d ías , 
contados desde la inserción ds ¿sta req u isito ria  en los p eriód i
cos oficiales, com parezca an to  este Juzgado á p res ta r Ja corres
pondiente declaración indaga to ria  en la causa crim inal que 
contra  ella se in s truye  de oficio por el delito de h u rto  domés
tico; bajo apercib im ien to  do que si no com pareciere la  parará 
el perjuicio á que hubiere  lu g ar en derecho.

Al propio tiem po ruego y encargo ¿ todas las A utoridades, 
tan to  civiles como m ilita res, procedan desde luego con la  m a
yor actividad á la busca y cap tu ra  de la  referida procesada, y  
caso de ser hab ida la  pongan á m i disposición cen las se g u r i
dades convenientes.

Dada en M adrid á 19 de D iciem bre de 1883.=*Domínguez.=* 
P or m an d ad o d e S . S., A ntero M artín  In sau sti.

MADRID.—CENTRO.
En virtud de provideoci& del Sr. Juez de primera instancia  

del distrito del Csntro de esia capital, se cita y  llama á los se 
ñores Manini, Ignacio F iguerra, Gabriel Montero Zalorandeco 
y  Apezteguía, cuyos domicilios se ignoran, para que en  el tér
mino de seis días, á eontar desde la publicación de este edicto, 
se personen en el citado Juzgado y Escribanía del que refren
da, sito en la plaza de las Balesas, núm. 3, al objeto de poder 
hacer eutrega á cada uno de los citados señores de una a c tv  
judicial procedente de Francia*

Madrid 19 de Diciembre de 1 8 83 .= V.f B.a-=Gómez.=«=Por su  
mandado, Licenciado Ramón Aguado y Cria.

M ADRID.—CONGRESO.
Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Congreso dé esta Corte, d ic 
tada á virtud de orden de la Sala segunda de lo civil de esta  
Audiencia en autos que sigue Doña Juana Marolo con Don 
Jesús Alcalá Galiano sobre restitución de bienes, se cita y  em
plaza al D. Jesús, para que en el término de nueve días impro
rrogables comparezca ante la Sala debidamente representado 
á contestar lá  demanda promovida por la Doña Juana sobro  
que se la declare pobre para litigar con el D. Jesús sobre res-* 
titución de bienes, hoy sobre admisión de demanda; bajo aper
cibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio que hayo  
lugar en derecho.

Madrid 15 de Diciembre de 1883,=V .a BZ—Viceris.^-El E s
cribano, Rafael Valdivieso. —P

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Latina de esta Corte, se cita y  llama a V icenta  
Párrá Moreno^de"88 ¿ños de edad, natural de esta Corte, so l
tera, prostituta, que lo ha ejercido en la calle del Bastero, 4 ,  
y en la calle del Bonetillo, 15, cuyo domicilio y  actual paradero 
se ignora, para que en el término de cinco días comparezca ©a 
dicho Juzgado, sito en  el piso principal del Palacio de Justicia*  
á prestar declaración en causa criminal; apereibida que de no  
verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Noviembre de 1883 .=V .# B .*=F elipe Peña^** 
El Escribano, Severiano dé Diego, por Montoya¿

MADRID.—PALACIG.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia  

del distrito de Palacio d e  esta  cap ita l, fecha 18 d e l aetualt da
da en méritos de los autos que de oficio se siguen en el m ism o  
por la Escribanía de  D. Domingo V ázquel y Mon sobre recti
ficación de la partida da defunción de D* Ildefonso García H er
nández, ocurrida en su casa habitación t ite a d a  Portillera do 
Aravacá; en la Real Caéá dé Campe, el día de^Oetubre do  
1888,-por él presenté \ se  cita ¿ la s  persogas que se crean con  
derecho á oponerse á 1" c^a^a rectificación lo  verifiquen e a  
dicho Juzgado y Escribanía dentro del térm ino de 80 días* 
contados desde la publicación de este edicto en*la Gaceta  nm 
Maouid; ,bajo*apercibimiento de que -pasado* diehoi térm ino s ia  
verificarlo:se p roceder^é^u rectificación.

Madrid 80 de D iciem bm  .de 1883.«*V.* B.^=Gregtafló V M *  
to.^ELactuariO^Domitigc:iV¿zquez y  Monía

MÁLAGA.—ALAMEDA. :
D. Enrique Lio ve t R am írez , Juez municipal, é interino d e  ? 

instrucción del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente requisito:ia cito, llamo y emplazo por térmi*» 

n o  ds 10 días, contadas desde la inserción de la presente ea  
el Boletín  oficial de esta  provincia y  G a c e t a  d e  M ad rid , á  Pilar  
María LepAn, casada, de 30 años de edad, que se decí^ habitar
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tu el Palillo d© Gaimbartlr, uxim. 20, y cuya® fiomás e¡renu;ton*
cías y pa*\i Jci o s - iu an ,i;u, ú Í1 u d; [«  ̂ d eak o del fxpiv un 0 o 
fcéi lulnu eomp©r• se1 c a 1 iU\u t j  iub a*' > h  cu j *d1» j ad c r » l • 
pomler á los careros qu*. to tobillo i x  h  rain \ e x  ' ,1 q1  ̂
en Jita Jugado y lu\U 1: M u x ílm  del reí» cu miaño s  ̂ ¡Bjxe 
cor ti'a h  mlsuv, y J x h i  ¿l iérre ’ / M m x  »>; ih iM «st̂  t'a i  
D. áumtl R o ^ io  Ya;qnc” } r,\u í \h  dalo qiu: d  lo  cconpaicao 
le parará el perjuicio 1 qu■' b avi lugar

Y A  nismo titmpo «un o y tuirp^g* ó tedrm Ki A'Bcrlda- 
tío riviles y milikrcR y a vv  X " nuie tu  de \d ú  i% judicial 
p n c L l  ii & la ea^taLi $ t rablac’ó i i  1 cvrud pública ne esta 
ciudad de la rufeuda Yitor k a ü u  Lciran.

Dada en Málaga r* 41 do DLLrabre 6* 4883.=Enriqnc Lto - 
vct.--Por mandado, de S. S., Juan Durán.

MÁLAGA.-MERCED.
El Sr. Juez de instrucción del distrito de la Mi roed de este 

ciudad en providencia de esta fecha ha mandado si cito á An
tonio Gómez, Bravo, licenciado que dijo sor del Ejercito de O* 
tramar, p&ura que en el término de £0 días comparezca ante 
este Juzgado á fin de qus presto su declamación cu la causa 
que se rugue sobre hurto de un relej, una bu fundí y un som
brero ’&l mismo, hallándose durmiendo en la plaza di la M x - 
esd de esta ciudad la noche del 28 de Octubre ultime; apercibi
do que de no verificarlo incurrirá en ia multa de 6 á 200 pese
tas que la ley señala.

Málaga 13 de Diciembre de 1883.—El Secretario, José Ríos 
y Marqués.

D. José María de Lara, Juez de instrucción del distrito de 
la Maree á de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cono
cido por Tcbalo de Almogía, cuyas demás nruuiiutai cías y pa
rodero se ignoran,, para, que en el término de 30 días, á contar 
desde su publicación respectivamente en la Gaceta, de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia, se presente en los estrados 
del Juzgado por virtuú de los c <r¿¡o3 quo le resultan en causa 
que contra el mi s rao y Antoni o V ji llodn s M o re a u s o b i gue en 
dicho Juzgado y Secretaría del infrascrito sobre hurto de una 
gabardina; bajo apercibimiento' do que en s"i tí efecto será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Ademán ruego y encargo i  las Autondiuks y dependientes 
que constituyen policía judicial procedan á s í  basca y compa
recencia en este referido Juzgado por virtud de la citada cau
sa; puco asi lo tengo acordado en te 11 a por mi providencia de. 
esto día.

Diada ten l i  ciudad ie  Málaga á 15 de Diciembre de 1883.= 
José María d i Lariiu—Por mandado de S. S.„ Diego García Mu
t i lo .  , A  ■ * ir: - ■ ' ' ■

B, Jocé Muría de Lara, lúea de instrucción del distrito de 
la  Ifercod de este eiucUuL * ■■

Por la, presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Dolores, 
SiotaellE Cantarero pata que m  el término de 30 días, coala-. 
dos i d  en que tenga lugar k  inserción de la presente en la 
Gacbta de, Madkio y Bbíelí» ofíófal de la provincia respecti
vamente! B® presen t i  en esta cárcel pública á disposición de 
este Juzgado; apercibida que de no hacerlo la parará el per-,, 
juicio I  que hubiere ligan

Además ruego y encargo k todas las, Autoridades y depen
dientes que constituyen la. policía judicial se sirvan mandar, 
practicar y practiquen las más eficaces diligencias parala bus
ca y captara de la referida, remitiéndola en su ¡caso detenida & 
esta cárcel pública á mi disposición. _

Dada en Málaga é 17 de Diciembre de 1883,=IoEé María 
i e  Lara.«Por mandado de S. S.v losó Sánchez Millán.

D* JogéMairia de Lara» Juez de mstrueeión del distrito de.-
la  Merced .de ¡esta eiudad, etc*

Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo ¿ Anto
nio Olíffir Carrión, cuyas demás circunstancias, y paradero se 
ignpran, para que en el término de 301 días, á contar desde su 
publicación respectivamente en la Gacbta de Madrid y Bole~ 
Un oficial ¡de esta provincia, se presente en los estrados de es
te Juzgado á rendir su inquisitiva y demás que sea procedente 
en causa que se instruye en dicho Juzgado sobre robo en el 
almacén de harinas, calle de Torrijos, núm. 47, de esta ciudad; 
bajo apercibimiento de que en su defecto será declarado re
belde, parándole el perjuicio, que haya lugar.

Además ruego y encargo á las •Autoridades y dependientes 
que constituyen policía judicial procedan 1  la busca - y 'com
parecencia en este Juzgado del referido Antonio Oliver Oarrióa , 
pues así lo tengo mandado por mí providencia de este día en 
la causa indicada.

Dada en la ciudad de Málaga á %í de Diciembre de 1883.= 
José María de Lara.=*Por mandado de S. S., Diego García Mu- > 
rilío.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
D. Leopoldo López González, Licenciado, en Derecho civil y 

canónico, y Secretario del Juzgado de instrucción del distrito 
de Santo Domingo de esta eiudad.

Certiñco que en dicho Juzgado y por ante mí se sigue causa 
criminal de oficio contra Ildefonso Fernández Blanca sobre 
hurto de un barril de vino, en cuya causa se encuentra la re
quisitoria del tenor siguiente:

«D. Antonio Díaz Manzuco, Juez municipal, é interino de 
instrucción del distrito de Santo Domingo de esta eiudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término de ib  días, contados desde la 
inserción de la presente en $  Boletín oficial de esta provincia y

Gacftvbf Y \dtup, á FMonso F-£rnánáez Blanca, natural y 
ví emo , e o  a ira lila h de 34 años de edad, hijo de
Y to u  y M i í \ n v e  L .Vtaba en la calle del Arce, núm. 9, 
e* as ir.Lao ¡a z^rrAw ,cn. estatura regular, ojos negros, C0“ 
1 r X .-rae. car* reden-1 q pelo rngro, cuyo ecmal domicilio y 

r̂-dCx * te ígio^a, á íh» que dentro de dicho término te 
pmerLe cu 1j pública de esta capital á responder á los
cernes qro h voc ulton mi causa c-iminal que se lo sigue sobre 
h: ’o ck rn ha a i1 de vinr; apercibido que de no verificarlo se 
l. d*miarau rebelde y le pí rará el perjuicio que haya lugar.

Al misino tieicp * ruego y encargo á todis las Autoridades, 
\nrfio civiles coico mllik: es y denás dependientes de la poli - 
el judicial, piocedan cor la mayor eficacia á la busca, captura 
y coíi Jficción a Ja cárcel pública de esta localidad del referido 
Ildefonso Fernán dez Blanca, consignándolo á mi disposición y 
dándome do ello el oportuno aviso

LYnía ©n Málaga á 13 de Diciembre ele 1883.== Antonio Díaz 
Mauzuco.==Lieenei&do Leopoldo Lópe¿r>

Lo inserto está conferiste con ;u  ciiginal, á que me remito, 
Y para que conste, ciinipliendi con L  mandado, pongo el 

presenil, que firmo en Máhga á 13 de Diciembre de i883.=Li* 
c en ciado Leopoldo López Gonzákz.

MARTOS.
D. Jesé Trinidad Carrasco Castilla, Abogado del ilustre 

Colegio de Antequera, Juez de instrucción Ae esta ciudad y su 
partido, etc.

Por la presente requisitoria so cita, llama y emplaza -nue
va mente á la gitana llamada Carmen, conocida por la Mota, Ja 
cual es de edad como de 43 años, casada, de estatura regular, 
gruesa, eokr trigueño, ojos melados, nariz regular, pelo negro-' 
y abundante formando aguas, cejas al pelo, jib&da á conse
cuencia de un golpe, cuyas demás circunstancias se ignoran, la 
cual» según los datos, adquiridos, hace pocos días se hallaba, en 
la ciudad de Lio,ares, en donde reside con mucha frecuencia, 
en la calle de Teitiám, casa del castellano llamado Periquito, el 
cual recoge á todos loe gitanos, á fia de que se presente en la 
sala audiencia de este Juzgado en el término de 13 días para 
recibirle la correspondiente inquisitiva y proceder á lo demás 
que haya lugar; apercibiéndole que si no lo verifica en el ex
presado término será-de clarada rebelde sin volverla de nuevo á 
citar y le parará el perjuicio que haya lugar*

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les, militares, agentes del orden público y demás de Ja policía 
judicial procedan á ia  detención y remisión á la cárcel de este 
partido- á la indicada sujeta, y caso de ser habida la ‘-pongan 
a-mi disposición con las seguridades oportunas. Así está man-' 
dado por proveído m esta fe -ha en la causa que - se instruye 
contra Juan Fernández: Mayas, alias Mocarra, y consorte sobre • 
'harto;'' ■" ; l  Y .; - "  .■ .- - - -v ‘

• Dada en Mirtos' á 7 de Diciembre de 1883.=José Trinidad, 
Carrasco Castilla. =Por. su mandado, Manuel Jiménez.

M E D I N A . - S I D O N I A .
: D. Rafael .Pérez de Torres, Abogado-de los Tribunales'-*de' 

Ja Nación y del ilustre Colegio de la ciudad ¿e Málaga-* - Caba
llero de la Real y ’distinguida Orden española de Cáilo ÍII^. 

.condeeorado con la ‘cruz de segunda clase de la Oiden civil-de; 
Beneficencia, y Juez de Instrucción y de primera ÍL.rtanc.a - de
esta ciudad y su partido. ................  - ,

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Martín He
rrera, vecino que se dice ser de Cortes, y capataz- que faé en el 
mes de Agosto del año último de 1382' de los trabajadores que 
se hallaban en la dehesa de Hernán-Martín, término de Alcalá 
de los Gazmies, y cuy», demás circunstancias' se Ignoran, para 
que eü el plazo de 10 días, conta les desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a ,  d i  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado 
y por la Escribanía'del que refrenda á prestar cierta declara- 
.ción que le.está interesada en. causa que instruyo en averigua-., 
ción-del autor ó autores del hurto de corchos verificado en la 
expresada, dehesa; bajo apercibimiento que de no comparecer 
le parará el p rjuicio que haya lugar. ' - Y

Medina-Sidonia 19 dé Diciembre de 4883.=Rafael Pérez d e ; 
Torres.=José González. .

MORÓN DE LA.-FRONTERA.
; D. Antonio Sánchez Salinas, Juez de instrucción del par

tido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los cuatro des

conocidos, cuyas señas se expresan á continuación, que en el 
sitio de las Espaderas, de este término, como á la una de la 
madrugada del 17 del pasado mes de Noviembre, maltratáron 
al vecino de Villanueva de San Juan Francisco Torres Martín, 
para que en el término de 40 días, á contar desde la inserción 
de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezcan á prestar declaración en la causa que 
con tal motivo se instruye en este Juzgado; bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la Autoridad, 
procedan á su busca y detención, conduciéndolos á disposición 
de este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Morón á 80 de Diciembre de 1883.«Antonio Sán
chez Salinas.=De orden de S. S., Alejandro Grotta.

Señas.
Tres de ellos de buena estatura, y el otro bajo; todos visten

pantalón y chaqueta de color claro, con sombreros de alas an
chas, tres de ellos negros y uno de color claro, montados en 
caballos de pelo oscuro.

D. Antonio Sánchez Salinas, Juex.de instrucción del parti
do de Morón de la Frontera. u ,

Por la presente hago saber que me hallo instruyendo causa

criminal de oficio á consecuencia de habar desaparecido 3a no
che del 47 del- actual un mulo, e u p s  señas se dirán, de la e?sa 
de Juan Brito, de estos vecinos, en cuya cansa he acordado ex
pedir la presente requisitoria, por la cual pido y encargo á las 
Autoridades- y á los demés individuos que forman la policía 
judicial que por cuantos medios les sugiera su celo procuren 
averiguar el paradero de dicha caballería, y caso de ser habida 
procedan á ¡&u ocupación y detención de las personas en cuy- 
poder se encuentre si no dieren razón de su legítima adquisio 
ción, remitiendo una y otras á este Juzgado con las segurida
des convenientes.

Dada en Morón á 21 da Diciembre de 4883.=Antonio Sán
chez Salinas.=De orden de S. S«, Oscar Catalán.

Señas déla caballería.
Un mulo de ocho años, pelo arrómerado, con la marea, bo

rrado en la culata con una B, y tiene pelados los encuentros de 
los pechos.

MOTRIL.
; D. Francisco González Arroyo, Juez municipal, é interino 

de primera irstaneia de esta ciudad y su partido por ausencia 
del propietario en uso de licencia.

Hago saber que D. Nicanor Sánchez Cuesto, Registrador de 
la propiedad qus fue de este parlido, falleció el día 20 de Enero 
de 4876; y debiendo ser devuelta á sus herederos la fianza que 
prestara trascurrido el término de tres años, se hace público 
por el presente cuarto edicto á fin de que llegue á noticia de 
todos aquellos que tengan que deducir alguna acción contra 
dichos herederos por las responsabilidades en que aquel fun
cionario haya podido incurrir con relación á su cargo.

Motril 20 de Diciembre de 4883.=Fransiseo González j  
Arroyo.=Por su mandado, Liceiiciado Timoteo Mena.

NAVALCARNERO.
D. Antonio Martínez Lage, Juez de instrucción de la villa y 

partido de Navalcarnero.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un 

muchacho de unos 46 años de edad, conocido por el Chiva, 
sin domicilio fijó, que acostumbra á dormir en la cueva de los 
Jerónimos de Madrid, sin constar más antecedentes, á fin de 
que dentro del término de 40 días, que empezarán á contarse 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
en el Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzga
do y Escribanía del actuario á notificársele el auto de proce
sación y prisión dictado en la causa que contra él y otros ins^ 
truyo por hurto de un reloj; apercibido que en otro caso será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y á los agentes de lá ¿oficia judicial, 
procedan á la busca, captura y en su caso remisión de el 
Chiva á la cárcel de este partido á mí disposición; pues así lo 
tengo acordado en !á citada causa.

Dada en Navalcarnero á 47 de Diciembre de 4883.=Antonio 
Martínez Lsge.^Por,su mandado, Ramón Sánchez de Ocaga.

D. Antonio Martínez  ̂Lage, Juez d icprimerá instancia de 
Navalcarnero y su partido*

Por la presente requisitoria, se cita, llama y emplaza á Isi
doro Posé y Serrano, natural de Madrid, bautizado en la pa
rroquia de San Sebastián, hijo de Santos y de Antonia, domi
ciliado en la calle de Magallanes, núm. 22, piso bajo, soltero, 
carpintero y de 47 años de edad, es de, estatura álta, sin barba, 
pelo y ojos pardos, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de 40 días comparezca en iá cárcel de este 
partido para notificarle\ citarle y emplazarle con la sentencia 
dictada por este Juzgado en causa que centra el jnismose ins
truye por hurto de un reloj; apercibido de que trascurrido di
cho término sin verificarlo será declarado rebelde, parándole el 
psrjuicio que hubiere lugar* l

En su consecuencia exhorto y requiero á todas las Autori
dades, así civiles como militares y dependientes de policía ju
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
de este partido de indicado procesado.!

Navalcarnero 49 de Diciembre de 4883.=Antonio Martínez 
Lage.=El Escribano actuario, José de la Morena.

D. Antonio Martínez Lage, Juez de instrucción de la villa y 
partido de Navalcarnero.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Antonio Sáez Marugán, casado, de 26 años, mozo suplemen
tario que ha sido del ferrocarril del Norte, y que habitó en Ma« 
drid calle del Tutor, núm. 9, y á Angel González Gómez, casa
do, de 58 años, que fué mozo fijo deleitado ferrocarril, y habi
tó en la propia Corte, paseo del Rey, núm. 4, casa del Salva
dor, áfin de que dentro del término de 40 días se presenten en 
este Juzgado y Escribanía del actuario á notificárseles el auto 
de procesamiento y prestar declaración, en la causa que contra 
los mismos y otros instruyo por sustracción de una caja coa 
botellas de Ginebra; apercibidos que dé no comparecer les pa
rará el perjuicio que haya lugar. m

Dada en Navalcarnero á 19 de Diciembre de 4883.=Antonio 
Martínez Lage.=Por su mandado, Ramón Sánchez de Ocaña.

OLIVENZA.
D. José María Boza y Vargas, Jueís de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se hace saber á todas las Auto

ridades, así civiles como militares, procedan á Ja busca, captu
ra y remisión á este Juzgado del procesado Angel Triguero 
Llano, alias Cortadura, panadero, y cuyas demás circunstan
cias se ignoran; pues así lo tengo acordado en previdencia de5 
de los corrientes dictada en el expediente para el cumplimien-
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to de una superior orden de B. E. la Sala de lo crim inal de 
Badajoz, di'Ch&Bsnle del sumario instruido en su contra por 
hurto  ó't ^ na jum enta,

¿Jada en la ciudad de Olivenza á 7 de Diciembre de 1883,,*=» 
José María Boza.—De ox*den de S. S., Bonifacio Herrero,

E l Sr. D. José María Boza y Vargas, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido, ha resuelto en providencia de este 
día dictada en el sumario que en este Juzgado se instruye con
tra  Joaquín M artín por el delito de hurto  ds una yegua al g i
tano Francisco Campos, cuya vecindad m ignora, se cite á éste 
para que en el térm ino de 10 días, á contar desde su inserción 
en la G a c k t a d e  M ad rid , comparezca en la sala audiencia de 
este Juagado con el ñn de rendir cierta declaración acordada 
en dicho sumario.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo la 
presente, que firmo en Olivenza á 14 de Diciembre de 4883.=» 
Bonifacio Herrero.

ORTIGUEIRA. ,

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en 18 
de Octubre próximo pasado por el Sr. D, Modesto Iglesias Sar
miento, Juez de^primera instancia de este partido, se emplaza 
á José, Tomás y  Dolores Rióla Nebril, ausentes en ignorado 
paradero, para que dentro del término de .20 días, contados 
desde el siguiente á  su inserción en la G a c e t a  d e  M a d rid , com
parezcan en este Juzgado y mi Escribanía á  contestar la de
manda de pobreza para litigar que contra ellos y otros propuso 
el Procurador D. Gumersindo Balsa Reboredo á nombre de Jo
sefa Rióla Nebiii y otros de Cedeira; prevenidos que si no com
parecieren les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Ortigueira 18 de Diciembre de 1883.=* V.® B.*=E1 Juez de 
primera instancia, Ramón Blanco Díaz.—José Maciñeira Gon
zález. —P- •

NOTICIAS OFICIALES,

S ocied ad  d e l C anal d e A ra g ó n  y  C ataluña.

En la ciudad de Barcelona, á los 13 de Noviembre de 1883, 
ante mí el infrascrito Notario del ilustre Colegio del territo
rio de la Audiencia de esta capital, vecino de ella, y testigos en 
la conclusión nombraderos, han comparecido: el Excelentísi
mo Sr. D. Fernando Cog-Gayón, cx-Ministro de S. M., viudo, 
vecino de la villa de Madrid, cuyas circunstanciarse han com
probado con la cédula personal que há exhibido, librada en 23 
de Octubre del año último, señalada con el núm. 363; D. Juan 
de Soler y de Ferrer, casado, del comercio, vecino de esta ciu
dad, según la cédula personal que exhibe, librada eh 9 dé Di
ciembre del año próximo pasado, señalada de nárp. 3.315; Don 
Manuel Arnús y Fortuny, soltero, Doctor en Medicina, vecino 
de esta capital, según la cédula exhibida, de fecha 20 de Octu
bre próximo pasado, señalada de ñúm. 23; D. Luis de Soler y  
Calis, soltero, propietario, vecino de Madrid, según la cédula 
que ha exhibido, librada en 10 del actual mea y año, señalada 
4Conelnúm. 17; D Faustino Rodríguez San Pedro, casado, 
Abogado, vecino también de Madrid, cuyas circunstancias que
dan comprobadas con la cédula personal exhibida, librada en
1.* de Setiembre de 1882, bajo el núm. 14.460; el limo, señor 
D. Domingo Coll y  Franqueza, Abogado, casado, vecino igual
mente de Madrid, según la eédulá que exhibe,.librada en*8 del 
presente mes, señalada de núm. 26; el Excmo. Sr» D. Feliciano 
Herreros de Tejada, propietario, casado, vecino asimismo de 
Madrid, según la cédula personal que también exhibe, librada 
en 26 de.Mayo último, señalada bon el num. 25; el Excelentí * 
simo Sr. D. Ramón Estruch y Ferrer, propietario, casad o; ̂ vet 
eino de esta ciudad, cuyas circunstancias se han comprobado 
con la cédula personal que exhibe, librada en 13 del-último 
Dctubre, bajo el núm. 1; el Excmo. Sr. D. Guillermo Morphy j , 
Conde de Morphy, Secretario particular de S. M. el Rey, vecino 
de Madrid, según la cédula que exhibe, de facha 14 de Marzo 
del presente año, señalada con el núm.i.294; D. Antonio Giran? 
dier y Montéis, del comercio, casado, vecino de esta ciudad, se
gún la cédula que ha exhibido, expedida en l.V de Marzo del 
año actual, bajo el núm. 2.888; D. Ramón Gou y Andróu, 'Doc
tor en Medicina y Cirugía, casado; vecino' |[evIéé;H^capitalvaegún 
la cédula personal que ha exhibido, de fecha 2 de Noviembre 
del año último, señalada con el núm. 267; D. Francisco Gumá 
y  Ferrán, propietario, viudo, vecino de egta capital, según cé
dula librada en 23 de Octubre del actual año de 1883, señalada 
con el núm. 1, que también exhibe; él fíxciáq. Sr. D. Fernando 
Puig y Gibert, Senador del Reino, casado, según la cédula per
sonal que ha exhibido, librada en 1 /  de Octubre del año ú lti
mo con el num. 6.172, y expedida éa la v ira  de- ¿adrid, de 
donde es vecino; D. Luis Suáre? I n c lá n ,  banquero, casado, ve? 
ciño de la villa de Madrid, cuyas circunstancias quedan com
probadas con la cédula li^rada;<éiiid'.,’'fié., Má&O- del corriente 
año, señalada de núm. 1.164, que también ha exhibido; D. Pa? 
blo Turull y Gomadrán, propietario, viudo, vecino de esta 
capital, cuyas circunstancias asimismo se comprueban con la 
cédula que exhibe, expedida en 6 de Noviembre del año ante
rior 1882, señalada de núm, 45; D. Pedro Turull y Gomadrán, 
Abogado, casado, vecino de esta ciudad, cuyas circunstancias 
también han quedado comprobadas con Ja cédula personal que 
igualmente Ha exhibido, librada éh 15 ñ el aetuAí bajo e’ nú
mero 26; D. Magín Sandiumenge J Navarb, Abogado, éásadó, 
también ve^inojde esta capital, según Lrcédula personal que 
ha exhibido, librada cotí ficha 13 de Febrero dél corrieüte año 
jbajo el núm. 57.933; el Excmo. Sr. D. Melchor Ferrer y Drogue
ra, Abogado, casado, cuyas circunstancias se comprueban con 
la cédula personal, librada con fecha 19 de Setiembre de 1882, 
señalada de núm. 519, que ha exhibido, también vecino de 
esta ciudad; D. Manuel Angelón y Broquetas, Abogado, casa
do, vecino de esta ciudad, cuya® circunstancias de la misma 
manera se han comprobado con la cédula que ha exhibi
do, librada en 3 del úliimo Abril y  señalada con el núm. 343; 
D. Pedro Bosch y  Labrús, del comercio, casado? igualmente ve
cino de esta repetida capital, según la cédula que ha exhibido, 
expedida con fecha 5 de Mayo del corriente año y de núm. 648;

D. Juan de Morales y Serrano, Abogado, viudo, vecino de la vi
lla de Madrid, cuyas circunstancias se han comprobado con la 
cédula personal que ha exhibido, librada en 5 de Junio del co
m e n te  año, con el núm» 12; D. Francisco Piá y Broquetas, d<u 
comercio, soltero, vecino de esta ciudad, según ja cédula que 
exhibe, expedida en 21 de Octubre del año último, señalada 
con el núm. 2,364; D. Antonio Lasierra Moncasi, propietario, 
Abogado, casado, vecino de T am ante, provincia de Huesca, se 
gún la cédula que ha exhibido, librada en í.° de Setiembre dei. 
año próximo pasado, señalada con el núm. i  578; D. Agapito 
Lamprea y Quintana, propietario, viudo, vecino do Lérida, se 
gún la cédale, que exhibe,' librada en 18 de Setiembre del año 
último 1882, señalada con el núm. 2, y el Excmo. Sr. D. Félix 
Coll y Moncasi. Abogado, casado, vecino de Alearopel, según la 
cédula librada en 1.° de Setiembre del año último bajo el mi- 
mero 963, todos mayores de edad, obrando en rom bre propio, 
y además D. Manuel Arnús y F ortuny en la de apoderado es
pecial para el otorgam ientoda esta escritura de D. Isidro Bau- 
soms y Sicart, propietario, soltero, mayor de edad y ^vecino da 
esta ciudad, en virtud de mandato que anta el Notario d© esta 
ciudad D. Antonio Yehils'y Font dei Sol otorgó dicho señor 
con fecha 2 de ios corrientes, que de ssr bastante doy fe; y 
asegurando y apareciendo tener la aptitud legal necesaria pa
ra  este acto, dicen: -

Primero. Que los expresados Sres. D. Antonio Lasierra, 
D. Agapito Lam arca y D. Félix Coll y Moneas! obtuvieron la 
concesión del Canal de Aragón y Cataluña en unión con Don 
Garlos de Fortuny y D. Salvador Bayona, conforme al Real 
decreto de 17 ele Noviembre de 1876, publicado en la G a c e t a  
d e  M ad rid  del día 18 del propio mes y año.

Segundo. Q*-e para los fines con qm  obtuvieron dicha con
cesión tenían celebrados y siguieron celebrando varios con
tratos, uniendo á los trabajos hechos los esfuerzos y la coope
ración de ctras personas, todas las cuales emplearon sus refe
ridos esfuerzos y bastante capital en esta im portante empresa.

Tercero. Que los comparecientes D. Antonio Lasierra, Don 
Félix Goll y Moncasi y D. Agapito Lamarca, seguros por con
siguiente de la concurrencia para este efecto de los demás con
cesionarios del Canal que ratificaran este acto en cuanto sea 
necesario, y precediendo de acuerdo con todos los interesados 
en el mismo por los conceptos antes indicados, que son los 
otros comparecientes D. Fernando ©os-Gayón, D. Juan de So
ler, D. Manuel Arnús, D. Luis de Soler, D. Faustino Rodríguez 
San Pedro, D. Domingo Goll, D. Feliciano Herreros, D. Ramón 

jE s|ruch , JD. Guillermo Morphy, D. Antonio Girandier, D. R a
món GouVD. Fráñciscó Gúmá, D. Fernando Puig, D. Luis Suá- 
rez, D. Pablo Turull, D. Pedro Turull, D. Magín Sandiumenge, 
D. Melchor Ferrer, D; Manuel Angelón, D. Pedro Bosch, D. Juan 
de Morales, D. Francisco P lá y el representado por D. Manuel 
A rnús D. Isidro Bausoms, sa han propuesta para hacer más; 
eficaces sus esfuerzos, dotando al país dé los considerables be
neficios, con cuya m ira se han prestado á llevar en su nombre 
la indicada concesión, constituir una Sociedad anónima por ac
ciones, aportando á ella todos sus derechos y representando las 
participaciones qué todos los otorgantes tienen en la empresa 
por medio de las accionen que á continuación se detaiian; que
dando así propiedad^ total y plena de la Sociedad la repetida 
concesión del Canal, sus obras, estudios, planos, derechos y 
obligaciones.

Cuarto. Que las participaciones que á cada uno correspon
den en el asunto son las siguientes:

A D. Fernando Cos-Gayóo, cinco participaciones, ó sea el 
1250 céntimos por 400.

A  D. Juan de Soler, cinco ídem y 28 céntimos, ó sea el 13*20 
céntimos por 100.

A D. Manuel Arnús, cinco ídem, ó sea el Í2 ‘50 céntimos
por 100. * > -

A D, Luis de Soler, cinco ídem, ó sea el 12‘50 céntimos
por 100.

A  D. Faustino Rodríguez San Pedro, tres ídem, ó sea el 7‘50 
céntimos por 100.

A  D. Domingo Goll, una ídem 50 céntimos , ó sea el 3* 75 
céntimos por 100.

A  D. Feliciano Herreros, una ídem, ó sea el 2*50 céntimos 
por 100.

A  D. Ramón Estruch, upa ídem, ó sea el 2 50 céntimos 
por 100.

Al Sr. Conde de Morphy, una ídem, ó sea el 2*50 céntimos 
por 100.

ú A D. Antonio Girandier, una ídem, ó sea  el 2*30 céntimos 
por 400.

A D. Ramón Gou, una ídem, ó sea el 2 50 céntimos por 10Ó.
■ A D. Fernando Puig, una ídem,: ó sea el 2 ‘50 céntimos 

por 100.
* JAD. Luis Suárez Inclán, una ídem, ó sea el 2‘50 céntimos 
por 100,

A D. Francisco Gumé, una ídem, ó sea el 2‘30 céntimos 
por 100.

A D. Pablo Turull, una ídem, ó sea el 2*50 céntimos 
por 100.

*A D. Pedro T uru ll, una: ídem,.ó sea el 2‘50 céntimos por 100.
A D. Magín Sandiumenge, una ídem, ó sea el 2‘50 céntimos 

por 100.
* A D. Isidro Bausoms, n m  ídem, ó sea el 2*50 céntimos 

por 100.
A D. Melchor Ferrer, 50 céntimos ídem, ó sea el 1*25 cénti

mos por 100.
A D. Manuel Angelón, 8Q céntimos ídem, ó sea el 2 por 100.
A D. Pedro Bosch, 40 céntimos ídem, ó sea el 1 por 100.
A D. Juan de Morales, 50 céntimos ídem, ó sea el 1*25 cén

tim os por 100.
•A D. Francisco Plá, 30 céntimos ídem, ó sea 75 céntimos 

por 100.
A D. Antonio Lasierra, 24 céntimos ídem, ó sea 60 céntimos 

por 100, ;
* A D. Agapito Lamarca, 24 céntimos ídem, ó sea 60 céntimos 
-pof 100.

A D. Félix Col1, 24 céntimos ídem, ó sea 60 céntimos por ICO.
•Lo que forma en jun to  un total d® 40 participaciones, ó sea 

uhlOO por 100.
En cuyo concepto, verificando^ ahora la aportación antes 

indicada, y la fundación de la Sociedad que se proponen, han 
convenido mutuam ente en formalizar el presente contrato, 
á  cuyo efecto otorgan*. f ;
h i.V: Todos los comparecientes ap o rtan , ceden y traspasan,, 
según queda indicado, la mencionada concesión del Canal de*. 

: sArbgón y Cataluña, con todos sus derechos y obligaciones, así 
don el Gobierno como con los regantes, relativamente á las ba
ses de los contratos para el riego f da fecha 9 de Abril de 1876, 
protocolizados por el Notario de Tam arite D. Vicente Arias, á 
Ja Sociedad que en este momento forman, deparándose sa tis
fechos, cada cual por su parte , con las acciones que respecti
vamente le han de representar, y habiendo por tanto de perte
necer exclusivamente á la misma Sociedad en adelante la re 
ferida concesión, las obras ejecutadas y que se ejecuten para 
su realización, los saltos de agua, terrenos, planos, estudios y 
todo lo que form a y constituye el indicado Canal de Aragón y 
Cataluña, sin reserva de ninguna clase, consintiendo por tan to

en que se cancelen y tengan por nulos y ningunos p ira  lo su
cesivo cualesqule/c, títulos, d jeamentos, compromrer*. i 
clones, anotaciones en el Rf^Istao da Ja piopleih.d ó en o f s  
punto cualquiera, que estén en opo&ícróu con los pactos y d e 
claraciones co,¿t':iifícs en la presente eseiDura.

2.° Los otorgantes, por <í y por los posesloius que en ade
lante sean de las acciones creadas y que re cro*n u: lo  suee.-i, z  
e -i virtud de la presente e s c r itu ra fo rm a n  y escaYicceo uxn 
Sosiedad anónima con sujeción á lo expresado anU riorm ente y  
á ios siguientes

ESTA TU TO S.

TÍTULO PRIMERO.

De la constitución de la Sociedad, su nombre, domicilio, duración  
y objeto..

Artículo 1.® Con sujeción al Código de Comercio, á la ley- 
de 19 de Octubre de 1869, á les presentes estatutos y á cuan
tas disposiciones legales vigentes y futuras puedan favorecerla* 
se crea*una Sociedad anónima, compuesta de todos los poseedo
res de las acciones que se emitan, con la denominación da S o 
ciedad del Canal de Aragón y Cataluña, la cual se subrogará e a  
los derechos y obligaciones de la concesión ai tenor de las b a 
ses de la escritura social. La Sociedad tendrá su domicilio 
Madrid; podrá establecer sucursales en el territorio del Canal 
ó en el extranjero, y trasladar su dc?micilio á B árcelo na cuando 
lo estime conveniente el Consejo ée administración. La dura~ 
ción de la Sociedad será de 99 años desde la fecha de la eson-* 
tu ra  de fundación.

Art. 2.° Esta Sociedad tiene por objeto:
1.® Llevar á cabo por todos los medios que crea convenien

tes ,1a construcción y explotación del mencionado Canal, e l 
aprovechamiento de los saltos de agua del mismo y el abaste
cimiento de aguas potables á varias poblaciones.

2.® Establecer y explotar por su cuenta ó en participación- 
con otr¿s personas, corporaciones ó Sociedades, Bancos ag rí
colas y toda clase de empresas agrarias é industriales en las 
comarcas que estén en relación con el Canal.

3.° Hacer estudios de otros canales ó pantanos de riego 6  
de conducción y abastecimiento de aguas en territorio y pue
blos españoles, y construirlos y explotarlos.

4.® Hacer las operaciones de comercio, crédito y banca ne
cesarias ó convenientes al desenvolvimiento de los intereses 
sociales y que las leyes autorizan á las Sociedades anónimas*

5.® Cualquier otro negocio que, relacionado directa ó in d i
rectamente con el objeto fundamental de la Sociedad, ésta crea 
conveniente establecer, realizar ó explotar en benefkro soeí&L

■ - TÍTULO IL

Capital social, acciones y accionistas: obligaciones, sus i nieves es- 
f amortización,

Art»-3.® El .capital social, será de 6 millones de pesetas, re 
presentado por acciones al portador de 500 pesetas cada una^ 
sin perjuicio de aum entarlo cuando lo acuerde la jun ta  g e
neral.

Art. 4.® Lss acciones serán al portador, cortadas de reg is
tros talonarios con numeración correlativa, é irán  autorizadas, 
coii el sello de la Sociedad y las firmas del P residente. de m  
Consejero y del Director gerente.

Si ios cargos de Presidente y  de Director gerente es tu vTer en; 
reunidos en una misma persona, con arreglo al art. 36, Jas 
ciones llevarán, además de su firma, las de dos Consejeros.

Art. 5.® Las acciones todas de la Sociedad se consideraba; 
domiciliadas donde lo esté la Sociedad, y cada acción es Indivi
sible, no reconociéndose en su consecuencia más que un so'a, 
propietario de ella.

La posesión de úna ó más acciones implica la conformidad 
y sumisión á los estatutos de la Soned&d y á lab decisiones'da 
la f jun ta  general de accionistas y del Consejo de adm inis
tración.

Cada acción da derecho á una -par táproporcional fn  la pro^ 
piedad del activo social y al reparto de beneficios en la form a 
que se fije en estos estatutos y acuerdsu la jun ta  general de. 
accionistas y el Consejo de administración. ■ "

Art. 6.1 Todo sucesor ó causa habiente de un accionista ha* • 
brá de conformarse, para el ejercicio, de sus derechos,-con io^ 
balances y cuentas de la Sociedad aprobadas en jun ta  generaf 
así como también con los acuerdos de ésta v deí Consejo de 
administración.

Art. 7.  ̂ La Sociedad podrá em itir obligaciones ú otros v a 
lores nominativos ó al portador, simples ó hipotecarios, con 
arreglo á las ley^s y á los presentes estatuto:;. El Consejo"de 
adm inistración determ inará el modo, forma y condiciones de 
la emisión, de la amortización y dei interés en su caso de d i 
chas obligaciones y valores.

TÍTULO IIL 

Administración de la Sociedad. ■
Art. 8.® La adm inistración de la Sociedad, sin perjuicio de 

la pie ni t a 1 de atribuciones .qué compete á los accionistas r e 
unidos e" j u 't a  general, corresponde al Consejo de adm inis
tración, á ¿a Comisión ejecutiva del mismo y al Director ge
rente.

Bel Consejo de administración.
Art. 3.® El Consejo se compondrá, de 15 individuos',.- com

prendido su Presidente, y tres suplentes nombrados por i&, 
ju n ta  general de accionistas. La primera que se réuna nom-i. 
brará á lo menos 40 de los expresades 15 Consejeros y todos 
los suplentes. L ,.........   ■

Guando la Sociedad haya emitido obligaciones, los-tenedo
res de las mismas tendrán derecho á elegir, en la forma qu#* 
por mayoría determinen, tres de entre ellos, que asistirán a i  
Consejo de administración con vez consultiva -eu calidad de. 
adju ios, teniendo como atribuciones las de cuidar dei cum 
plimiento de estos estatutos, llamando la. atención.del^'Consejo* 
y en su caso de la ju n ta  genera!, sobrja. cualquiera infracción 
que observen; examinar los inventarios y las cuentas anuales 
y presentar á la jun ta  general un informe sobré l&d mismas. 
En todo tiempo tendrán la,facultad de» examinar los libros de 
la Sociedad, los documentos de contabilidad y cuanto con ellos, 
se relacione, así como el estado de la Caja y iá cartera E stos 
adjuntos deberán depositar, para, entrar en posesión de sus.car
gos, 103 obligaciones inalienables durante ellos, y serán, ¿reno
vables por terceras partes en cada año por elección de la íhasa, 
de tenedores de obligaciones, pudiendo ser reelegidos iüdofins^ 
damente.

Art. 10. E l Consejo ds administración podrá crear un eo-, 
mité en el territorio  regable por el Canal y en cualquier o tra  
punto de España ó del extranjero que el desenvolvimiento d& 
los negocio^ de la Sociedad aconseje, sometiendo estos
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• dos y los nombramientos & Ja ralifiración -fe le. primera ju J a  
:-ger*fral.

A r t . i l .  Las w .a n te s  que so pvccte 1 1 r <H c t e   ̂ *■*,
dimisión ó ineapacuiad para f-jer-cet r qo ~ np  *. r>a ¿ •> * 
yeerán con los suplente, y i\ fe.lt*- *: o o , J  a .v   ̂ en1 *, 
"póí él Consejo y por ¡vi ócuteéc respete* o~ o * p y > un on : 
la ternera  junta general, que liara la op i i ^ rva.

Los Cor sejeros y los Vocales de uá»nL.A o rOompiac j-1 a 
otro fallecido ó dimitente descinpmaí áü. o*.-, c ipo sólo p^r 
el tiempo ene taita? 8 L su ameFcsur.

Art. i&- * Ai term inar los ci. co • r- t e  - ivuot. . o n  
por terceras partes en cada ? ño ios Co*. ^ * ■* i? vrecr t e  tíe
comités,designando la suerte los q u e a d a  - *e ^  -■/> *s.

Art. 13. Los Consejeros propicia-ks y s i ; t e  y os o-
cales de comité depositarán en la O te  s nf a > > o J  ‘  ̂1
en el ejercicio de su cargo, £00 acciónete u i n 4 te  te* *
tarics, 100 los Consejeros suplentes y 5u m i\ i^s i.?oo 
mitó,en concepto de garantía de su bin ' d * am '*■ 
c ion es continuarán dep-osiiadí «¡ mim t a >u * u j *. te  i¿
ñen el cargo para que fueron teg icte  j i m te  \ 1 ’g j i  * *
caso de su cesación, acuerdo el O* srj * 9 ' i te a u ó i  u e
Ies sean devueltas, ó sean a pro la t e  p ü t e j r  a gm -ral I s
cuentas del último año en qus ba^au ejercí u mis til te l ó  te

Art. 1 4  Ei Genojo elegrá ert*e m s  iu ¡*v ti a A ul \ ne- 
presidente, y les comités u: Pie: i e r e  y u den tamo.

El Consejo se reuni á m t e  c im u y  ima o m n 'S  y 
siempre que"lo erra nc^esm t ti Pite c a ite  o lu pida ' la Co
misión ejecutiva, ó el D° u t e  ó t ts ' a\ t e

En ausencias ó enferr c*ades r o a te 'e  «. t e t e je 'u  se po
drá hacer representar por otro Coiibtjüru. . .

Para deliberar se necesita, por lo incoo-, lu en 1 a p* r- 
sonal de tres Consejaros y la rep esc* t c‘ón fe hi miíddoi s 
uno da los existentes á Ja sazón y e’ I i si - ! ' ro o quien naga 
sus veces, y los acuerdos se tomara»» t'ur rizom a, teiiienuo al 
•que presida voto do calidad cuando huburc viupate.

El Consejo tendrá un Secretario general, que io sera qí¡ ia
Sociedad. . . , ^

Líss actas del Consejo estarán autoriz^: s [ cr el rresi
dente y el Secretario gei.cr¿l y se extend- rae. ou - a Doro es-

^ Et¡ la misma forma serán autorizadas tcd?s ?as certifica* 
cienes que ce expidan con nfereoem á los libres c¡e actas o a 
cuaJquirra otro documento de la Scciecad.

Art. 13. Los comités deberán celebrar cuas do menos una 
sesión al mts: en estas reunió» e-% además evacuar las con
sultas ó dar loe informes que el Consejo les pida, deberán pro
poner los negocios que juzguen convenientes a -os intereses de 
la Sociedad; comunicar sus ideas y exponer Iss observaciones 
que á su juicio sea útil hacer conoo r al Con ej*.', á cuyo efec
to les Vocales del comité del territorio dei Cena), ó Cualquier 
otro que se crée, podrán asistir con voz á las dedberaciones 
del Consejo de administración siempre que lo juzguen opor
tuno.

Art. 16 El Consejo, sin otra limitación que los acuerdes de 
la junta general de accionistas, tier e los más empuos poderes 
y ejerce ia suprema dirección y administración dz ia Bqcielai, 
acordando cuanto estime conveniente á sos intereses. h¿n este 
concepto tiene facultades:

V  Para organizar, reglamentar, dirigir é inspeccionar - la 
marcha de la Sociedad, autorizando la creación de comiteSj 
sucursales* delegaciones, agentes y representantes, y señalan
do las facultades y atribuciones que han de ejercer en los ne
gocios á que puedan dedicarse, así como las atribuciones espe
ciales que confiera á cado uno de.éstos.

£.* Para aprobar ei reglamento general ¿o la Sociedad y 
los interiores por que se han de regir las oficinas y los centros 
de gobierno y administración de la Sociedad que presentará 
Ia Dirección.

3* Para fijar el límite de las operaciones de ere dito, elegir 
las que á su juicio merezcan preferentes atenciones, y acordar, 
en fin» cuantas disposiciones estime oportunas y cuantas órde
nes instrucción es considere convenientes a Los intereses de 
la  Sociedad.

4* Para nombrar y separar, á propuesta del Director ge
rente, las-personas que deban ejercer les cargos de Secretario, 
Tenedor de libros, Cajero, Ingenieros Abogados y demás agen
tes y; empleados de la Sociedad; fijando  ̂ sus atribuciones y 
sueldos y determinando les cargos qut ochen prestar fianza y 
«1 importe de la misma.

5.* Para resolver ó acordar si conviene constituir depósitos 
y cuentas corrientes, y en caso afirmativo, el interés, su tipo y 
forma.

6A Para examinar las cuentas , inventarios y balances, y 
para someterlos, si los encuentra conformes,á la aprobación 
de la junta general de accionistas.

7J* Para proponer á la junta general la aprobación^ del ba- 
lAnce y el dividendo que haya de repartirse á los''Accionistas-.

8.f Para acordar los anticipos que crea pueden hacerse á 
cuenta de beneficios.

9.# Para cuidar del cumplimiento de los presantes estatu
tos y de Jos acuerdos déla junta general de accionistesy adop
tar con arreglo á ellos Iss resoluciones necesarias.

10. Para dehgar sus facultades en comisiones de uno ó más 
individuos nombrados de su seno para presenciar los ar
queos, proponer las calificaciones , inspeccionar los servicios, 
dar su parecer sobre cualquier asunto sometido á discusión ó 
deliberación del Consejo y ejecutar ó preparar cualquier asun
to ó trabajo de interés para la Sociedad. Puede también dele
gar eh o 1 Director, en alguno de los cuipicadas de 1& Compañíat 
y aun en personas extrañas las Lealtades que crea necesarias 
para un caso ú objeto determinado.

l í .  Para acordar e! empleo de! fondo de xe erva y de to
dos los demás que la Compañía tenga dispcmbks

í£ . Para fijar las tarifas d e -sus re pectiv s ervicios dentro 
de las prescripciones legales y resolver sobre odo  ̂ los contra
tos que hayan de celebrarse con el Gobierno._ corporaciones, 
Sociedades nacionales y extranjeras y con particulares acerca 
de las empresas, negocios ú operaciones de crédito que con
venga realizar.

18. Para acordar los dividendos pasivos que deban recla
marse de los accionistas en su caeo, y k  colccacióa de las ac
ciones que la Sociedad posea en cartera.

442 Para autorizar toda clase de presumes, empréstitos, , 
emisión de obligaciones, explotaciones ó empresas agí ico]as, 
industriales y comerciales; las compras y ventas de efectos pú
blicos, acciones, obligaciones ú otros valores de Sociedades le- ¡ 
gateente constituidas; la adquisición y venta de inmuebles; 
la celebración de contratos de todas clases; -sucesión y subro
gación; la obtención de privilegios é hipotecas y m  cfiúcelá- 
olón ó renuncia con ó sin pago, y por último, para ac irdar y 
resolver acerca de todos los negocios y asuntes que Ja Sociedad 
pueda realizar, dictando las reglas á que en su ej eco ció a deban 
sujetarse la Comisión ejecutiva, los comités, 14 Dirección y 
comisiones y los representantes de la Sociedad.

Art. 17. Los Consejeros no son responsables sino como I 
mandatarios de la Sociedad, y no contraen nú;gima r^spoosa- | 
bilidad personal ni solidarla con rd a c ;ón á ios compromisos ¡ 
de I r  Sociedad.

De la Comisión ejecutiva.
A i i '  iñ  (A ij ) ' i ' Tib v rá  t we3 \ GUths de su seuo \mt

« - - , r . x ‘ ?rí.«ldtfir , !1 Cc^h'iúu ^mitlVA tío Jo
* 0'*^, . ‘ o’1 A ' u novar mi aiualm pudiéndo

se ’vtí,í-'írL¡V
„ * r ll -1 v o ^ ' * n 1 e c 1 Vem ? nkñi rj r o u l i v a v I § t m r ti ea m»

pli^ 1 11 1 * o coi'm  o1! y n  Umv nUi y dk hií ii mulos de Ifi
j ’j¿ > t, 'ot ‘ oo uc hm'is  ̂ Un> ilnl roo u\ju, si unkuuUi el

r vi o ni"> títíi iu kjvVU1 * ü los np tvtiu ion Oo j|i Soi°e •
tí A» y i t ¡iii i i 0- 1̂ tus onl'iiHnos cuunto m is iá m
v, ’ i \>u \ s i) ) vii i, io oo lUr ou»1 >fiii al Vm^¡w,

Añ,  ̂ i. L ron ni&aisi tjtnniíu  ̂ ilu Jras,'\ con su dietaiuon
’ i ui o  mi os mi vi ! TmihejCí fio lalsioiiiist junósi m  lados los 
i\\ qn '.i * i ) obrará como BiuWcgada,

dala oí ii« io u é íiit r venció n ei\ la locución de
lu i ai no 11 j s  ib i l oí b jo.

Ari. SI. Uro ,k kb WsvMkS la riainisíóti fjieutifa ask -
Au» il i vi*\p tí y par lim o   ̂ir.spne‘onav his operaciones de
la homedad*

Ptí Din\tQf iioirníis
Art. L yeKuaatfe 8ua niad tetará confiada á ua

DIru ho le no . b fdu poo la jutt\gem ?ai con arreglo 
‘ 1 * 11. 3 ó o o   ̂ s t o 3  r ^t  t i I V  s.

F1 Lííi pi uv LaiJ a su cargo bajo k  pu ínridad del Conse
jo y ci'ii lu ínter a jcvu de M Comisión ejecutiva, la admt is- 
\i ue o. ¿g k  ' ompai ia y eje^ceia su representación en t^di s 
los tn i b fie la ' dsma, Isevando la fli raa social junta
ran ‘ 11 i o n 1 1 V o e a! de U n;o de 1 a Co mi s i ó a ej scuti raí

Art, tí3. Cor^s;.ardo vi Directcr gerente dirigir los negó  
c'Oo üc au 2lüjietí^d y Uov»r a ejecución los acuerdos del Goa- 
Svjo y ne k  Comido i tjeeutivu ddütro de las-instrucciones es* 
p'cia'les que se le den y zoa sujeción a los. estatutos y reg-a* 
mentó.

Prepont además al Consejo y á la Comisión' ejecutiva# ei 
nombm.mbnto del personal y todos aquellos asuntes, operacio
nes y combinaciones que la sugiera su celo en favor de la-So
ciedad.

Art. £ 4  Ei BIreeb r gerente es L íe  superior -de las oficinas 
le mismo en Madrid que m  cualquier-otro .punto en-que. se es-- 
tablezc* sucursal ó dependencia de ia S ciedad, y  en este con- 
cepto dictará á todas ellas t e  disposiciones que juzgue opor
tunas para que las operaciones Leven la unidad de acción y de 
porisamieiito que se requiere para ¿su buen éxito.

Art. £5. El Director gerente representa á la Saciedad en 
todos los asuntos judiciales* y para^este efecto otorgará los pp 
deres oportunos.

Art. £6. El Director gerente disfrutará, además de; los be- 
reí]oles, un sueldo que fijará k  Jam a general, y depositará en 
las-Gájas de la Sociedad u í número de acciones igual &1 seña
lado para los individúes del Consejo antes de tomar posesión 
.de'su cargo, las cua’es permanecerán como garantía de su 
buen desempeño hasta que Ja junta; general de accionistas 
aprueba las cuentas de su gestión.

AÁrt. £7. En ausencias y enfermedades.-del. Director gerente 
el Consejo designará uno de sus individuos para suplirle.  ̂

En caso ds vacante, ei Consejo designará,:uno de sus indivi
duos para que desempeñe interinamente este carga mientras 
lo provea la junta general.

TÍTULO IV*

Be ¡as juntas generales dé accionistas*
A rt £8- La junta general de accionistas legsimeate cons

tituida ejerce todrs los derechos de la Sociedad y representa 
á todos los accionistas. Sas acuerdos, adoptados con arreglo^ á 
las prescripciones de estos estatutos, son ob igatorios para toa
dos los accionistas, aun para los que hayan votado ea contra 
de lo acordado.

Art- £9. Tendrán derecho de asistencia á la junta general 
de accionistas todos los que posean 50 acciones cuando menos 
cada uno. Los que quieran hacer uso de este dérechor deberán 
depositar en la Caja social sus acciones ocho días ánies de la 
reunión, recibiendo una papeleta de entrada ñominativa y per
sonal en que se inscribirá el número de acciones depositadas;

El númer o dé‘ 50 acciones da derecho á un voto,!ei de 400 á  
dos, y así sucesivamente, adquiriéndose un voto por cada 50 
acciones.

El derecho de asistencia á la junta general podrá delegarse 
por escrito en otro acción isla qiie tenga por sí mismo aquel 
derecho,

Art. 30. Por excepción laprim  c\ ju rta .general-ae» cele
brará en Barceiona al día seguiente del en que se otorgúe la 
Escritura de creación Ce la Suciedad o el más próximo po  ̂
sible, y el derecho de anstei cia;á  el "a-se^aeredif irá  ‘ por i A lista 
de accionistas en la m sma escritura.

Art. 34. Lá-'Junta general'ordinaria deaocionistas se re
unirá todos los años dura i te el mes de Abril ea el domicilio 
social, y  además se podrá reunir extrto dMariámeBté el día 
que determine el Consejo de administración.

La convocatoria se hará con 15 días de anticipación cuan
do menos al designado para la junta por medio de anuncios 
inse t e  en la G aceta  de'M adrid, en el Boletín oficial 
provincia de Barcelona y en los demás periódicos que acuerde 
el C n sejo de .administración,

Art 8£, La -junta general ordinaria se consideraráTegál- 
mente constituida media hora después de la señalada-para su 
celebración cualquiera que- sea- ei número de los accionistas' 
asistentes,.;.

L a ‘extraordinaria en su primera reunión no podrá deübe-
rat sin que., estén presentes .ó representadas ia.mitad-méte'una 
pcr lo menos dé Jas-accionesemitidas.

Art. 33* Si no concurriese número suficiente para la cele
bración de ia junta general extr&or diñar i a, se hará una nu© va 
convocatoria por té r mi no de 40 días á lo menos, pero sin que 
nunca puedan exceder de 45. El término para haotr los depó
sitos en este caso será de cinco días, que señalará el Consejo 
dentro dp los de m ta-segunda convocatoria. ,

Llegado el día 0eialiado ‘para la junta, se constituirá ésta,* 
cualquiera que sea d  número de h s  concurrentes, y sus acuer
dos "sarán obligatorios para todos siempre que recaigan sobre 
los objetos para que expresamente se haya hecho la- convoca* 
loria;;
- A rt 3 4  Será Presidente de la junta genem icl que lo sea- 
del Consejo. A faltáñel Presidente lo será el Vicepresidente, y 
á falta de éste el Vocal de más edad de la Comisión ejéo itiva.
- A rt/35. Sirá Searetarío de Ja junta general «!■1 del Consejo 

de administración.
' Art-; 36. Corresponde á la junta general: 

ifi Nomb ar los individuos del Consejotb1 admíMftr&Clón ■ 
y fijar las asigíiacioñcs que han de disfrutar.

£fi Noir.b-ar al Presidente del mismo Consejo-y al Director 
gerente, ñ'.ub's cargos pur.den reunirse en una sola persona, 
simdo el segundo compatible tanto con ci primero como con 
cualquiera otro drl Ocrmj > de administración, sin que la ce- 
b-teóu u’ u *0 de ',-.sto3 ca;‘g:;;;. implique ia del otra .‘quesees té' 
de: p;np-í¡audo. . ^

3fi Nombrar, á propuesta del Consejó dé admiMsibaoión,

comités compuestos de tres- ó siete accionistas m  el territorio^ 
del Carel y en los puritos* de España y del extranjero en que-* 
se Dalle, representado Un goan número de acciones.

4fi Resolver sobre las proposiciones--del Consejo de admi*— ■ 
nkt ración.

5* Aprobar,* si- ha lug-a-r, los balr^css anuales y cuentan-
pie le presente el Consejo do adríiiuistraoión.

í\* Fijar, á propuesta del mismo, el dividendosqu.e deba re  ̂ - 
partirse i  los accionistas.

Tfi Concsder al Consejo- de, administración ^teorizaciones- 
especiales para casos rio previstos en los presentes estatuios.

Y fifi Tornan todos les demás acuerdos que ©stime conve—-- 
alientes.

Arl. 37. Badas juntas exitraoráinarias sólo so¡ podrá tratan  
del objeto da - L&> convocatoria.

Art. 88, Lao sesiones empezarán por la lectura que hará.-eL 
Sieretario de la lista de accionistas presentes y fopresentados*, 
de los anuncios- de la convocatoria y del acta da la sesión an
terior.

Formará lí-parte de Ja mesa los dos mayores accionistas pro- • 
gentes como Secretarios escrutadores, los cuales comprobarán., 
las listas de asistentes y firmarán el acta con @1 Presidente y  
el Secretario.

Se pasará m  seguida á discutir la orden éel día señalada, 
por el Conse§Q de administración,' y en la cual* además de loa 
puntos que interesen á Ja Saciedad, se incluirán aquéllos- qu§ 
le hubieren sido sometidos por escrito y con horas de anti
cipación cuando ménos por uno ó varios accionistas, repre
sentando i  Jo ménos 4.( 00 acciones.

Art. 39. La presidencia señalará el orden de la discusión * 
dirigirá eTdebate y dará solución á las dudas que su- susci^

. taren.
Art. 40» En cada Ju n ta  general y sobre cada uno da los 

puntos sujetos á discusión Jos que tomen parte en ésta podrán 
m ar de la palabra una sola vez, salvo el derecho de rectificar; 
y comumidos tres turnos en pro y tres en contra, podrá el Pre
sidente dar el punto por suficientemente discutido.

Los individuos del Consejo de administración y  las comi
siones encargadas de algún informe no consumen turno y usa
rán dé la palabra cuantas veces lo e*ean necesario*-

Art. 41. Terminada la discusión; explicará" el "Presidente-el 
objeto d8 la votación y declarará que se va á proceder á ella-,

Art. 48. Las votaciones serán públicas: las qus tengan por 
objeto la elección de, cargos ó asuntos persooalis serán eecre- 

, tas* y ' se harán por medio de papeletas cuando lo reclamen 
tres de los socios presentes.

Art. 43. Los acuerdes se tomarán por mayoría de les votos, 
y en caso de empate decidirá el del Presidente*.

Los acuerdos se exten derán en aetss en que constará la 
lista de los individuos presentes y representados, con expre

sión de las aco ones que corresponden a unos y otros. Estas  
actas serán autorizadas por ei Presidente é individuos qu© 
compongan la mesa, y se extenderán en un libro especial.

Cuando convenga acre ditar los acuerdos de la junta gene
ral* se expedirán copias ó extracto3 por él Secretario do la So
ciedad, auto-izadas por el Presidente del Consejo de admink* 
tración.

TÍTULO V.
Balances sociales.

Art. 44. A fin áe cada año social el Consejo formará un ba
lance que presentará á la junta general, cotí uná Memoria que 
dó á conocer el estado de la Sociedad.

El año sccial empezará en 4:° de Enero y concluirá en 34 de 
Diciembre.^ Por excepción el primer año social empezará el día 
de la constitución de la Sociedad y terminará el 31 de Diciem
bre de 4884.

Art. 45. Durante los ocho días precedentes á la junta gene
ral ordinaria estará de manifiesto en el local de la Sociedad el 
balance da que trata el artículo anterior para que los accionis
tas puedan examinarlo y pedir acerca de él cuantss explicacio
nes crean convenientes, las cuales les serán dadas sin más li
mitación que la conveniencia social y la reserva que reclamen 
los negocios.

TÍTULO VI.

Beneficios y. fondo de reserva.
Art¿ 46^ Ser^h behéfibics líquidos? de Sociedad en cada i 

ej ere icio lo que5 resúl te de les ingresos ob tenidos en con cepto 
de utilidades, déspués de deducirse la retribución del Director 
gerente, las asignaciones del Consejo y los sueldos y gastos de 
los empleados; agentes y comisionados, alquileres, intereses de 
las obtitacionrs, contribuciones y  cualesquiera otros gastos 
necesariosfá 4á ordenada y regular marcha de la Socieda d.

Art;j 47, E l Teparto de beaeficiós se hará del modo si - 
guíente:

Sé asignará áTas acciones un interés de 6 por 400 tobre su 
eapitah

Del resto 10 por 400 pa*-a constituir un fondo de reserva 
ordinario hasta llegar al £5 po? 400 del capital ¿oeiaL

Del sobrante se destinará un 50 por 400 á remunerar los 
servicios del Director gerente, del Consejo de administración y 
4 e  los comités en la forma que el Consejo tenga determinado 
y á gratificar á ios empleados de la Sociedad que se hayan dis
tinguido por sus servicios especiales.

Él 50 por 100 restante se distribuirá á los accionistas.
'  ̂ Art. 48. Si por efucto de algún negocio excepcional llegaran 
á obtenerse benefirtos extraordinarios, queda autorizado ei 
Concejo de adiúinístración para destinar sin limitación ai 
fondo de reserva la parte que le parezca conveniente^ 
i Cuándo el fondd de reserva llegue á ser igual á la mitad 
del capital desembolsadoi>or Jas acciones en circulación, cesará 
toda deducción de los beneficios con destino á este fondo.

Art. 49. Toda cantidad de beneficios que no sea reclamad a 
dentéo de los tinco anda siguientes á la fecha en que se haya 
abiertdrsu pago, ú otro plazo más corto que determinen las ie^ 
ye», caducará en beneficio de ia Sociedad.

TÍTULO VII.

Disolución de la SocieUd y modificaciones de los estotáutos.!
Art, 50v La junta,general, en reunión ordinaria y á pro

puesta del Consejo de administración, podrá introducir en es
tos estatutos las reformas ó modificaciones que estime conve - 
níéatás siembre que no alteran el objeto, el capital ó la dura
ción de la Sociedad.' Cuando las modificaciones en todo ó en 
parte afecten á estos objetos, no podrán ser acordadas sino eri 
junta general fxtraordicaria con las formalidades para ella 
establecidas.

Art. 51. La Sociedad quedará dimelta de derecho al ter
minar los 99 años>de su duración si no hubiese sido acordada 
su prorrogación ¿oportunamente por la junta general de accio- 
nistaA- .

También quedará disuelta, antes de aquel plazo si así lo 
acordare la misma.en junta general extraordinaria convocada 
expresamente f or él Consejo para este objeto. En este caso el ‘ 
acuerdo ha de tener en su favor les votos que representen las 
dos terceras partes cuando me&os de las acciones emitidas.
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A r t  38. La liquidación se rarificará, según las p^escripcio- 
líe s  del Código de €®mercio, por el Consejo de administración, 
que conservará enaste caso, como en todos, las más amplias 
facultades, y designará los accionistas con voto ó los Conseje
ros que en unión de los que forsasn la Comisión ejecutiva y el 
Director tendrán el oaráctar de liquidadores, los cuales reali
zarán el haber social; y saldado el pasivo, se distribuirá el resto 
entre las.acciones emitidas.

Art. 53. Toda cuestión ó diferencia que durante la existen
cia de la Soeieiad ó al tiempo de su liquidación surgiere con 
cualquier accionista será sometida para dirimirla al juicio de 
amigables componedores, nombr&dos con arreglo á lo preve
nido en la ley de Enjuiciamiento.

El laudo arbitral será obligatorio para ambas partes, bajo 
la multa de 3.000 pesetas que sin perjuicio de su cumplimien
to deberá pagar el que pretendiese sustraerse al fallo.

ARTÍCULO ADICIONAL.

El reglamento determinará todo lo relativo á la organi
zación de ios diferentes servicios y las relaciones que deben 
r o s t ir  entre e \ Consejo de administración, comités, delegacio
nes y sucursales; las atribuciones de cada centro, y demás 
particulares que no estén previstos en estes estatutos. El Con
sejo de administración queda facultado para resolver las du
das que ocurran sobre la inteligencia y aplicación de los esta
tutos y reglamento, así como para fijar, por medio de acuerdos 
especiales, cuanto considere oportuno & fin de llenar los va
cíos que puedan motarse en los mismos, y sus acuerdos ten
drán plena validez legal, salvo siempre la definitiva resolución

la junta general de accionistas.
Los otorgantes ratifican los p?¿c8denteg estatutos, por los 

cuales se regirá la Sociedad tan pronto como quede constitui
da. Y viniendo ¿ la participación que cada uno de los antedi
chos interesados tiene en la Sociedad que se crea y á la consi
guiente distribución de sus acciones, Lacen constar que dicha 
respectiva participación y cbnsiguiente distribución de accio
nas es como sigue:

D. Fernando Oos- Gayón, mil doscientas cincuenta acciones.
D. Juan de Soler, mil trescientas veinte acciones.
D. Manuel Arnús, mil doscientas cincuenta acciones.
D. Luis de Soler, mil doscientas ciccuenta acciones.
D. Faustino Rodríguez San Pedro, setecientas cincuenta 

acciones.
D. Domingo Goll, trescientas setenta y cinco acciones.
D. Feliciano Herreros, doscientas cincuenta acciones.
D. Ramón Estruch, doscientas cincuenta acciones.
Sr. Conde de Morphy, doscientas cincuenta acciones.
D. Antonio Cirandier, doscientas cincuenta acciones.
D. Ramón Gou, doscientas cincuenta acciones.
D. Fernando Puig, doscientas cincuenta acciones.
D. Luis Suárez Inclán, doscientas cincuenta acciones.
D, Francisco Gumá, doscientas cincuenta acciones.
D. Pablo Turull, doscientas cincuenta acciones.
D. Pedro Turull, doscientas cincuenta acciones.
D. Ma gín S&ndiúmenge, doscientas cincuenta acciones.
D. Isidro Bausoms, doscientas cincuenta acciones.
D. Manuel Angelón, doscientas acciones.
D. Melchor Ferrer, ciento veinticinco acciones.
D. Pedro Bosch, cien accione».
D. Francisco Plá, setenta y cinco acciones.
D. Antonio Lasierra, sesenta acciones.
D. Agapito Lamarc*, sesenta acciones.
D. Juan de Morales, ciento veinticinco acciones.
D. Félix Goll y Mon casi, seípenta PccioGes.
Suman diez mil acciones.
Los dos mil acciones que restan sin distribuir quedaron en 

cartera de la Sociedad para ser emitidas por el Consejo de ad
ministración á medida que éste lo juzgue conveniente.

Declaran también los señores otorgantes qu*, como el capi
tal representado por las aceiooes ha sido completamente des
embocado antes de ahora, é invertido á su tiempo en pago de 
estudios, planos, obras ejecutadas y demás gastos á que ha 
dado lugar el negocio del Ganar de Aragón y Gataluña, las 
acciones representativas de dicho capital tiensn el completo d3 
su. valor desembolsado, sin que á las m ism as pueia exigirse 
dividendo pasivo alguno.

Declara el infrascrito Notario haber advertido á ios señores 
otorgantes, en primer lugar de que esta escritura, junta con el 
acta de la constitución de la Sociedad, deberá ser presentada 
dentro del término de 15 días, á contar tíe3deel de hoy;para su 
registro en el de Comercio, á cargo de la Sección de Fomento 
del Gobierno civil dé la provincia de Madrid, y que deberán 
cumplirse ios demás requisitos prévenidos en el art. 3.* de la 
ley de 19 de Ootub-e ds 1869; y en segundo lugar, que deberá 
ser asimismo presentada dentro de los 30 días de su otorga > 
miento á la oficina de liquidación del impuesto sobre derechos 
reales y trasmisión ds bienes para satisfacer el que se deven
gue á la Hacienda por este concepto.

En cuyo testimonio así lo otorgan, siendo presentes como 
testigos D. Joaquín Gampena y Puig y D. Rosendo Garrera y 
Vidal, Vecinos de esta ciudad, á quienes, así como á los señores 
otorgantes, he leído íntegramente este instrumento, por ha
berlo así elegido, después de advertidos de su derecho á leerlo 
por sí, de que doy fe.

Y dichos señores otorgantes, cuyas personas, posición so
cial, profesión de los que la tienen y vecindad ae todos doy 
también fe de conocer, firman con los testigos.«Fernando Gos- 
Gayón.«Juan de Soler.=Manuel Arnús.«=Luis de Soler.*»Do
mingo Goll.=Feliciano Herreros de Tejada.= R. Estruch y  
Ferrer.«Gúillermo M orphy.«Faustino Rodríguez San Pe- 
dro.=A. Girandier.«  Ramón Gou. ==* Fernando Puig.=L uis  
Suárez Inclán. «F ran cisco  Gumá. « P a b lo  Turull y Coma - 
drán.«Pedro Turull y Comadrán.=—Magía Sandiumenge Na- 
varra.*=Manuel Angelón.=Melcher Ferrer.=Juan dé Morales 
y Serrano.=P. Bosch y Labrús.=*F^ancisc0 Plá y Broquetas.**
A. Lasierra «A gapito Lamarca.«F. Cóll y Moncasi.**Joaquín 
Campena.==Rosendo Oarrera.*»Signado.*» Adrián Margarit y 
Ooll.==Rubricado.

ACTA.
En la ciudad de Barcelona, á los 16 de Noviembre de 1883, 

-á&teimi e l suscrito -'Notarlo del ilustre Colegio del territorio de 
la Audiencia de esta capital, residente on la misma¿ y  testigos 
en Ja conclusión nombraderor, han comparecido:

El Excmo. Sr. D. Fernando Gos-Gayón, ex-Ministro de S. M., 
viudo, vecino de la villa de Madrid.

D. Juan de Soler y  de Ferrer, casado, del comercio, vecino 
dé esta ciudad.

D. Manuel Arnús y Fortuny, Doctor en Medicina, soltero, 
vecino de esta ciudad.

D. Luis de Soler y  Calis, propietario, soltero, vecino de 
Madrid.

D^Fabstíno^RódíípiessSan Pedro, Abogado, casado, vecino 
de Madrid.

El Ilmo. Sr. D. Domingo Goll y  Franqueza, Abogado, casa-, 
dQ#.vecino de Madrid.

E l Excmo. Sr. D. Feliciano Herrcros de Tejada, propietario, 
casado, vecino dé Médüd.

El Excmo. Sr. D. Ramón Estruch y Ferrer, propietario, ca
sado, vecino de esta ciudad.

El Excmo. Sr. D. Guillermo Morphy, Conde de Morphy, Se
cretario particular de S. M. el Rey, vecino de Madrid.

D. Antonio Girandier y Montéis, del comercio, casado, ve
cino de esta ciudad.

D. Ramón Gou y Audréu, Doctor en Medicina, casado, vecino 
de esta ciudad.

D. Francisco Gumá y Ferrán, propietario, viudo, vecino do 
esta capital.

El Excmo. Sr. D Fernando Puig y Giberi, Senador del Reí- I 
no, casado, vecino de Madrid. f

D. Luis Suárez Inclán, banquero, casado, vecino da Madrid. í
D. Pablo Turull y Gomadrán, propietario, viudo, de esta 

vecindad.
D. Pedro Turull y Gomadrán, Abogado, casado, vecino de 

esta ciudad.
D. Magín Sandiumenge y Navarra, Abogado, casado, vecino 

de esta ciudad.
El Excmo. Sr. D. Melchor Ferrer y Bruguera, Abogado, ca 

sado, vecino de esta capital.
D. Manuel Angelón y Broquetas, Abogado, casado, de esta 

vecindad.
D. Pedro Bosch y L&brús, del comercio, casado, vecino de 

esta ciudad.
D. Juan de Morales y Serrano, Abogado, viu lo, vecino de 

Madrid.
D. Francisco Plá y Broquelas, del comercio, soltero, vecino 

de esta ciudad.
D. Antonio Lasierra y Moncasi, propietario, casado, vecino 

de Tamarite.
D. Agapito Lamarca y Quintana, propietario, viudo, vecino 

de Lérida,
Y el Excmo. Sr. D. Félix Goll y Moncasi, Abogado, casado, 

vecino de Alcarnpel, cuyas circunstancias quedan comprobadas 
con las cédulas personales que me han exhibido, libradas con 
fechas 88 Octubre y 9 Diciembre del año último, 80 de Octu
bre último, 10 de los corrientes, T.°de Setiembre del año próxi
mo pasa.o, 8 del actual, 86 de Mayo último, 43 de Octubre 
próximo pasado, 14* de Marzo y 1.* del mismo mes próximo 
pasado, 8 Noviembre del próximo pasado año, 83 de Octubre 
del eorriente año, 1.* de dicho Oeíub e del año ultimo, 10 de 
Marzo del año corriente, 6 del repetido Noviembre del año ú l
timo, 15 de los corrientes, 15Febrero del actual, 19 Setiembre,
3 Abril, 5 Mayo y 5 Junio dél corriente año, 81 Octubre, 4.* y 
18 Setiembre y 4.* del mismo mes de dicho año 1888, bajo los 
números 365, 3.315, 8 3 ,17 , 14.460, 86, 85,1, 1.894, 8 888, 867, 
i;, 6.178,1.164, 45, 86, 57.933, 519, 343, 648,18,8.364,1.578,8, 
9*63 respectivamente, obrando todos los señores nombrados en 
nombre propio y además el D. Manuel Arnús y Fortuny,-en la 
calidad de apoderado especial para el otorgamiento de esta ; 
escritura de D. Isidro Ba soms y Sicart, propietario, soltero, j . 
mayor de edad y veeko de esta capital, en virtud una es
critura de mandato que dicho Sr. Bausoms otorgó ante el N o
tario de esta ciudad D. Antonio Yehiis y Fuls del Sol con fe • 
cha 8 de los corrientes mes y año; cuya primera copia me ha 
puesto fie manifiesto, que de ser bastante doy fé.

Reunidos los señares comparecientes que ababan de men
cionarse á las tres de la tarde de este día en virtud de con
vocatoria especial, que para este acto acordaron en el día de 
ayer al firmarse por los mismos ante el suscrito Notario la es
critura de creación y fundación de la Sociedad anóiima Socie
dad del Canal de Aragón y Cataluña, con domicilio en Madrid, de 
capital 6 millones de pesetas, representado por 18000 acciones 
al portador, de valor 500 pesetas: cada una, y en conformidad á 
lo que ya en la referida escritura social se consigne, resultan 
ser poseedores de las acciones siguientes:

D. Fernando Gos-Gayón, mil doscientas cincuenta
acciones........................................         1.850

D. Juan de Soler, mil trescientas veiuts acciones... 1.380
D. Manuel Arnús, mil doscientas cincuenta acciones 1.850 
El mismo, en representación de D. Isidro Bausoms,

doscientas cincuenta acciones................................    850
D. Faustino Rodríguez San Pedro, setecientas cin

cuenta acciones...................        750
D. Luis de Soler, mil doscientas cincuenta acciones 1.850
D. Domingo Goll, trescientas setenta y cinco accio

nes  ................................     . .  375
D. Feliciano Herraros, doscientas cincuenta acciones. 850
D. Ramón Estruch, doscientas cincuenta acciones.. 860
Sr. Conde de Morphy, doscientas cincuenta acciones 850
D. Anto lio  Girandier, doscientas cincuenta acciones 850
D. Ramón Gou, doscientas cincuenta acciones  850
D. Fernando Puig, doscientas cincuenta acciones.. 850
D. Luis Suárez Inclán, doscientas cincuenta acción es 850
D. Francisco Gumá, doscientas cincuenta acciones.. 850
D. Pablo Turull, doscientas cincuenta acciones... . .  850
B. Pedro Turúl], doscientas cificuénta acciones.. . . .  850
D. Magín Sandiumenge, doscientas cincuenta accio

nes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « ■ •  850
D. Manuel Angelón, doscientas acciones............... . .  800
D. Melchor Ferrer, ciento veinticinco acciones  185
D. Juan de Morales, ciento veinticinco acciones  485
D. Pedro Bosch y Labrús, cien acciones    ............. 100
D. Francisco Pié, setenta y cinco acciones................  75
D. Antonio Lasierra, sesenta acciones. . . . . . . . . . . . .  60
D. Agapito Lamarcs, sesenta, acciones  ............. 60
D. Félix Goll y Moncasi, sesenta acciones..................   60

T otal, diez m il ac&ianes. ............. 10 000

E e j û virtud, hallándose presentes los señores tenedores de 
acciones que representan más de la mitad del capital social, 
declaran constituida definitivamente dicha Sociedad Canal de 
Aragón y Cataluña y requieren al suscrito Notario que á los 
efectos prevenidos en el art. 3.* dé la ley de Bancos y Socieda
des mercantiles de 19 de Octubre de 1869, levanté la presente 
acta de esta declaración, lo que verifico, siendo testigos Don 
Joaquín Campena y Puig y  D. Buenaventura Roqueta y Riera, 
ambos de esta vecindad, á quienes, así como á los señores com
parecientes, he leído íntegramente este instrumento por haber
lo así elegido después de advertidos unos y  otros de su derecho 
á leerlo por sí, de todo lo que doy fe.

Y dichos otorgantes, cuyas personas, profesión y  vecindad 
doy también fe de conocer, y  siendo todos á juicio del suscrito 
Notario capaces para este otorgamiento, firman con los testi*

Sos.** Fernando Cos-Gayón.=» Faustino Rodríguez San Pe- 
ro.=»Magín Sandiumenge y Navarra.«Peáro Turull y Cónm- 

drán.=Ramón Gou.«Feliciano Herreros de Tejada;** Melchor 
Ferrer.=*F. Coll y Moncasi.«Luis Suárez Iaclán.=GuiUermo 
Morphy.**A. Girandier.«Francisco Plá y Broquetas.=»Manuel 
Angelón. Agapito Lámares. == Domingo Oéll.«  Fernando 
Puig.«FranciSco Gumá.*»Pablo Turull y Comadrán.-»Juan de 
Morales, y^Serrano^Juan de ;Soler;—Luis de SoIer.«=?Manuel 
A rnús.«R . Estruch y'Ferrer.=»A. Lasierra « P .  Bosch y La- 
brús.**Buenaventura Roqueta.^** Joaquín Campena. —• Signa- 
d o .-A d rián  Margarit y Goll.—Rubricado. X —838

O b serv a to r io  d e M adrid .

Observaciones meteorologicas del dia 25 de Diciembre de 1883.

TEMPERATURA |
ALTURA y óel aire !

«OSAS, hr.T6me-.%f9 ¡ TERMÓMETRO ^RBCGIÓIt 1STÉ3Q
reducida ¡ ....................

| Kiiiastroa. |  Secs, cidof

i } < a l » a .  713^83 0*4 0-0 ¡NK . . . ¡ B r i s a . .  Celaje»,
j  ua k m . ,  I {NE . . .  I d e m .. Id em .|

? a ivüi d í a . . i 8 5  5 7  NE . ¡ Id e m .. Idem
\ l k 6‘3 ‘ «I Calm a Idem*.

I ' - * ' í 3 I 3 8  ‘ . ¡ B r i s a . . Idem .
/ U ‘75 i 3*5 VS  E .. a»« . ¡C alm a. Casi cub.®

fe m p s ra tu ra  m áx im a del a ire , á la  som bra      9^
ídem  m ín im a .......................          \ * (í»o

D iferencia. ...................        * ’ * * * * g«g

fe m p e ra tu ra  m áxim a al Sol, á dos m etros de la  t ie r ra .  U  0
Idem  id., den tro  de u n a  esíf3ra  de c r is ta l . . .........................  10 0

D iferencia  ........... .......... ......................  4 6 q

te m p e ra tu ra  m áxim a á cielo descub ierto  ju n to  á la
tie r ra  vegetal ó la b o ra b le .......................      / .................   44-4

m ínim a, id .................................   I . . . ! ! ! __ 2 2
D iferencia .....................*. !.*.**. -163

Velocidad dei v iento  en  las u ltim as 2* h o ras (kilóm e-
lrOÍ?) - - ..................................... ................. ..................... ............. 287

Oscilación b a ro m étrica  id. (m ilím etros).. .   .........................    4 4
A ltu ra  id . con respec to  á  la  m edia an u a l, á las  seis* 

de la  n o c h e . . . . ..............................  o . . . ,  # -f .7 ‘8
L lsm a  en las ultim as 24 ho ras (m ilím etros)............................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid
sobre el estado atmosferico en varios puntos de la Peninsula 
á las nueve de la mañana , y en Francia é Italia á las siete, 
el dia 25 de Diciembre de 1883.

Altura Tempera- 0irec- Fuersa
barométrica tura .

|.OCALinABIS. 4 0° y al ni- «agrados ción dei ¿«1 * *•»*«

sntilímSro» Z S S Í '-  « • “««* Tien!»* < •» * * "

I .  S ebastián . 770‘5 4‘7 SE . . .  C alm a. D espejado. T ran c*
B ilbao . . . . . .  77t ‘2 3‘3 SE . .  Brisa . .  I d e m  P icad a .
Oviedo  770‘8 4‘5 S O .. . . .  Idem  \av>m  »

. C o ru ñ a(7 h.). 767‘7 7*8 E S E . . .  C a lm a. ídem . . .  A. ag.»
S a n t ia g o . . . .  770‘2 7 8 N .# * .^  I d e m ..  Idem   *
O r e n s e . . . . . .  772*3 4*7 . . . .  B r is a ..  Sdem    »
P o n tev ed ra  . 769 9 8 ‘0 NE . , .  Caima . I d e m  A gitada
V i g o . . . . . . . .  770!4 41*2 E S E . . .  V iento. í d e m , . . . .  »

O porto ...........
Lfsboa (8h.).. 769*6 6*7 N N E ... B.a f te . íd e m ..  , . ,  T ranq  *
C áceres • .
B adajoz ..* ... 768*3 9*0 E . . . . . .  C a lm a . I d e m . *

8« Fern . (7 h.) 768 9 4 2*4 E   3rii& N ubo so .... f ra n q *
S e v i l l a . . . . . .  767 6 4 0'4 N E . , . .  C a lm a . Despejado. »
T a r i f a . . . . . .  767*8 42*8 S E ...,. V.® fte . ;u t> ieno..
M á lag a   772 í 4 3‘5 N Brisa . .  Id e m   G .oleaj.
G r a n a d a . . . .

C a rta g e n a ... 770*6 42 3 ¿\T.............   C alm a, ¿dem . Tranq.*
A licante . . . .  773*4 42 0 N   B risa , .  C ela jes.. . .  Rizada.
M urcia .  773 2 4 0*0 NNO. * L lovizua. *
V a le n c ia . . . .  772 5 7 6 S E . . .  B iis a ..  Despejado. »
P a lm a ...........
B a rc e lo n a ...  771 ‘6 42*0 3 . . . . . .  V.# fte Tem pest.0 »

T e r u e l . . . . . .  777*8 —2 2 N   C a lm a . Despejado. »
Z a ra g o z a .. . .  » —2 6  N . . .  ídem  C u b ie rto .. *
S o ria ...................  777*0 — \ *4 SE. I d e m ..  Despejado. »
B u r g o s . . . . . .  772 9 — I N.. . » I d e m   *
V alladolid  . . 776'7 c*y Nfi ^ ^ a -. Casi desp.* *

, S a la m a n c a .. 769*0 4*8 S id  a .  D espejadj. »
S ego v ia   772‘7 3*0 N .. -  . .  Id em ... . .  »

l l a d i í d . . . . .  775 0 2*3 S E  íd e m ..  Celajes  »
E sc o r ia l . . . .
C iudad Real. 774 0 2d SE. . * N ebuloso.. m
A lb a c e te . . . .  776*! 2*0 E —  B r is a ..  ídem »

P a r í s . .   77742 4 3 C alm a. C u b ie rto .. k
G iis-N es   776‘3 7 7 & I d e m ..  N ebuloso.. *
St. M athieu . 774 7 3‘8 ENE., esna» Despejado. *
I s !a d ‘A i x . . .  774*6 2‘2 E N E .. V ieata. Idem   »
B ia r r i tz . . . . .  770*4 4*5 . a . . . . . .  C alm a. í d e m . . . . .  »
C le r m o n t , . .  776 8 —2*7 O . . . . . .  Idem ., ^ ebu lcse . »
P e r p i ñ á n . . .  773*4 —0'4 iO , Idee* , Despejado. »
Sicie  . .774*0 7 7 SE. , B r is a ..  C ub ie rto . »

, N iza . . . . . . . .  77i *4 4*5 O Ldem , .  N uboso . . .  »

R o m a . . . . . . .  771*0 4*7 NNE. Ca’m a . Despejado. *
N ápo les  770 9 5*8 * Id e m ... Idem  . »
Palerm o . . . .  |769 7 4 2*4 E .. . .  . Viento Ais. nubes. *
M a l U . |  767-2 4 5*4 N N E . Idem  ... C u b ie r to .. »

retrasado*

Día. 2-4.

S a lam an ca . J 779*3 I S 2  ¡ E . ,* .« J  » ¡D espejado.! #

M x o w k é n  g e n e r a l ú e Q ü rrem  j--
io s  'p a r t e s  r e c ib id o s , a y e r  n o  llo v ió  e n  p ro v in c ia  a l 

guna.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id .

De los partes remitidos por la Administracion principal de 
Mataderos públicos, Intervención ¿el .Mercado dt- granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ssr los precios da losr árb&éloc 
de insumo en el día de ayer Jos alguien tes:

Carne 'da., vaca, de 1*60 á % 'pesetas-el kilogramo.
•:Idem de earnero, de iW &'%'pesetas eí kilogramo.
Idem de ternera, de i'50 4 6 pesetas el kilogramo 
Idem de oveja, de 1*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*80 pesetas el^kilogramo*
Tocino añejo, de 8*10 ¿ 8*80 pesetas el kilogramo.

|  Idem fresco, á 8 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*85 á 1*86 pesetas el kilogramo, 

j  Lomo, de 8*50 á’3.pesetas el kilogramo.
I Jamón, de 8 á é pesetas el kilogramo.

Pan, de 0*40 á 0*50 pesetas el kilogramo.
I Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo.



9 2 6  2 6  D i c i e m b r e  d e  1 8 8 3 .  G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  3 6 0 .

fe.áías, de 0*66 ¿ 0*80 pesetas el kilogramo,
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo, 
lantejas* de Q!54 á G‘80 pesetas el kilogramo.
;^tobón vegetal» de 0*20 á 0‘22 pesetas el kilogramo*
Mam mineral» de 0‘08 á 0*iQ pesetas el kilogramo,
Mem de cok» de 0‘07 á 0*08 poseías el kilogramo*
Jabón, de í  á í*20 pesetas el kilogramo.
'Fb.tatas, de O*i 6 á 0*25 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4*10 á i !80 pesetas el litro* y de 10 & 11 el deea-

k *©.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas o! litro, y  de 7 4 8 el decalitro, 
Petróleo, de 0*75 4 0*80 pesetas el litro, y de 6*80 á 7*50 @1 

€$ealitro*
.Mases legcR&fas —Terneras* 42.—Cerdos, 428,—Total» 470. 

Su p:s - m kilogramos... . . . . . .  47.135*.

f e '  m r n  m i f h k p ^ k  £$ §énmmm
1  é-^eíírüs h m  ser ¡os productos recaudados $%ssta  g f t p l t e l

u»sJ diz ñs úyir los siguientes:
■ir ni i m   i ...........................................   ni............ i . ................... ...  ■■ii i i ii imi ■liiii  i  mui  ii 11 i i  m n n i— i i iii w k i ii,  miin— iw n n ii  ii

TftKfcrc í® j fía#. Cinto» . Pinto* i i  m&nittMa. Ptel. SM*

I T M é d o 4.135*24 : Correos. . . . . . . . , . . 1 139*40
IfeOTía. . . , . . . . . . . ! i 3* 512*32 j Mataderos,, , , . , . . :  15.42b 10
W ; > ? % ¡  18.37349 Mostease?. , , '  7*60

I b a © 1.610‘44 Matadero de cerdos » 
^kra^on . . . . . . . . . . .  1.832-10 Im perial. ,  ** • • • • . 274*16
V su euc i a . , . . . . , , . . , ! 6.003*95, | |:.............. ^
M*: &kdia. 16.780 94 ¡ i
Vj4 Real !̂ 3,585*38 Total . • . .  • j| 6&75H6

’"T rjlir~n in~ rn ir]W i¡iiB iw ii.iriiw iiw t-iiiii» ir> irii' iimiihíi riniiiiiriifiimiiiiiiiiiiiTimiiiiTMiriMii i i ’irriiwiiiBiiiitMiMiif’/iiiMiM'iMiwimnitmW'ww

fó&cLrid 83; de Diciembre de 1333.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

MADRID.
Sobre los actuales extraordimrios fenómenos crepusculares.

El Director del Observatorio meteorológico del Infante
ID, Luis» cu Lisboa, Sr. D. Juan Brito Capelld, ha tenido 
la onsideración de trasmitir al de Madrid la siguiente

referente á los fenómenos crepusculares desde aque- 
I L i población ad\ertidus recientemente; nota digna» por 
'osunos de los detalles que contiene, de ser conocida del 
p 1 bCico ilusIrado } aficionado á este género de estudios, 
tb  ce así;

»Desde el día lo  al 22 de Octubre percibióse al O. S. O., 
V j.s la puesta del sol, una región del horizonte de figura 
parabólica, cuyo vértice parecía situado al N, O.» y cuyos 
a d e re s  fueron estos: rojo anaranjado junto al suelo; son- 
'r<xv*t$o más arriba: y superiormente» en área de forma 
ni ptloa» blanco nacarado de luz intensa. La región tan 
vcreídamente alumbrada parecía cubierta de finísimos 

celajes (cirri y cirro stratus), imperceptibles antes de la 
postura del sol, en torno del cual no se vislumbró el ha lo  
q ü r* ordinariamente se forma y le circunda Cuando hay 
«rchepillas de aquella especie. Conforme la zona de luz 
fe ,rica se aproximaba al horizonte» disminuía de intensi- 
<Sjri y parecía trocarse su coloración en rojizo-anaran
jada- El fenómeno se presentó por entonces con grado 
snáxlmo de esplendor en los días 18 ó i 9 de Octubre.

Desde el 25 de Noviembre en adelante volvió á obser
varse  análogo fenómeno al ponerse el sol y también antes 
le  la salido» notándose» no sólo la reglón blanca muy in
tensa del mes anterior, sino muy 'vivos los colores del 
crepúsculo de un lado y otro del horizonte» con la partí- 
■Quáaridad de que los arcos crepusculares y anticrepuscu» 
Jares, en vez de la forma circular, afectaban k  para- 
bauLcs.

Poco después de oculto el sol» del N. O. al S. S, O., co- 
Jtarkbase de rojo sonrosado y anaranjado el horizonte» 
celares que disminuían de intensidad conforme el astro

imndía más y* más en el ocaso, Y cuando ya parecía 
to d a  terminado, á los 40 ó 50 minutos después de la pós
tera» mostrábase por el O1. S. O. una nueva zona» también 
4e figura parabólica, teñida de color rojo rosado, que» á 
m u la r  de los 12 ó 15® de altura, se extendía por el faorí* 

y que después de aumentar en intensidad por tér- 
m s m  de 12 ó 15 minutos, se apagaba y desaparecía gene- 
m kneníe una hora 40 minutos ó 2 horas completas tras la 
desaparición del sol. Merece advertirse que esta coloración 
<feí cielo era de mayor duración que en Lisboa en otros lu- 
•g?£aes elevados, hasta el punto de que, desde lo alto de la 
S ie rra  de la Estrella, se columbró varios días el postrer 
s^spkndor depués de las 9 horas de la noche.

E l fenómeno sucintamente descrito fué aumentando 
dfe intensidad, y alcanzó el máximo grado de esplenden 
I iu o k  el día 3 de Diciembre.

Durante el día advirtióse en torno del sol una áres 
m i circular de luz blanquecina, coloreada de rojo amari- 
M m to  pálido por los bordes.

A  este tan extraño fenómeno nos acompañaron per- 
Vacilaciones magnéticas de importancia.

Lisboa 19 de Diciembre de 1883.»

Ifer deber ineludible de cortesía y compañerismo ha 
necesario contestar el que suscribe á la precedente 

m  los términos siguientes: •

*Sr. D. Juan Brito Capello.—Madrid 24 de Diciembre
de 1883.

Muy distinguido*señor mío; Con la hoja de Observa
ciones meteorológicas del mes de Noviembre he rebibide 
la iYoto descriptiva” de" los' extraños fenómenos crepuscu
lares, ahí recientemente admirados» que ha tenido V, la 
bondad de remitirme y que le agradezco muy de veras. Por 
si a V. pudiera .interesarle en algo, le acompaño en justa 
coirespondencia otra Nota mía sobre el piiisino asunto, 
que atropelladamente escribí y se imprimió en la  G a c e ta  
d e  M a d r id  del día 5 de Diciembre. Desde entonces el ma
ravilloso fenómeno de que tratamos ha continuado pre
sentándose por mañana y tarde con variantes inevitables 
de forma y resplandor» producidas por el estado muy va
riable del cielo, pero conservando siempre grande Inten
sidad y pasando todos los días también por las mismas ó 
muy parecidas fases, ya definidas en la G a c e ta ,  y  que ‘á  
continuación en algún concepto ampliamos. -

Por la manana ]
Primera fase.—Coloración rojiza» copio de fuego ú ho

guera lejana» que se extiende del E. N. E. al E.; S. E.» y 
hasta el S. y S. O. algunos días» elevándose á los 25» 30 y 
85® de altura. Esta coloración concluye por desprenderse 
del horizoi te j se eleva ó repliega hacia el zenit, tornan
do tinte violado y en último extremo se,difunde y dibuja 
rápidamente* por todo el cieloJ "■

Segunda fase.—Comienza- presentándose en el hori
zonte una faja de fuego» que puja con rapidez- y  se*- eleva 
muy Intensa, como masa de candente lava que hirviese 
á borbotones* hasta los 10» los 12 ó los 15* de altura. En
tonces s*e despega del horizonte y se encorva formando up 
arco colosal violado.por lo. alto, y rojizo anaranjado por 
abaj.o,.como apoyado en cimbra .de *color verdoso, con 
cambiantes de oro y nacar deslumbradores. La hermosu
ra del espectáculo raya en. maravillosa» 'y yo no encuentro 
palabras para describirla. El arco se eleva cada vez-más 
y esparce viva claridad sonrosada por la tierra. Los obje
tos proyectan sombras perceptibles, como si el sol, velado;- 
por tenues nubes, estuviera ya sobre el horizonte; y la 
ilusión de que estamos en pleno diario puede ser más com
pleta, Elevado y desvanecido el arco, é inundado de luz¿ 
sonrosada el firmamento, concluye la segunda fase, quedan
do por entonces como triste el horizonte por el Oriente,, y 
comenzando muy en breve á teñirse de color amarillento.;

tercera  fase.—Crepúsculo ordinario, breve y brillante^ 
como el más esplendoroso de un día magnífico'Me verano,' 
pero sin ningún otro carácter saliente digno de notar.

La primera fase comenzó á columbrarse hoy, en con
diciones excepcionales de pureza del cielo, á las o horas 
55 minutos de la madrugada, y duró hasta muy cerca de 
las.6 horas 30 minutos; la segunda se prolongó sobre toda 
ponderación hermosísima hasta casi las 7 horas; y el sol 
salió á las 7 horas 22 minutos, precedido de crepúsculo, 
deslumbrador. De las 7 horas á las 7 horas 5 minutos, la; 
claridad disminuyó sin causa aparente para ello,, y el ho
rizonte se conservó triste y mortecino: nadie entonces 
hubiera sospechado lo que. acababa de pasar en la región 
oriental del cielo. Interrupción ó pausa del fenómeno 
muchos días observada.

Por la tarde las fases -se reproducen en orden inverso, 
pero con los mismos caraiteres que por la mañana. Por 
no prolongar con exceso esta carta, prescindo dé í a ; des
cripción, que V, además para nada necesita.

La fase preliminar, ó primera de la mañana, y final, q 
tercera de la tarde, creo que rio son ahora tan brillantes 
ni tan amplias y rojizas como en los primeros días' deí 
mes; pero la diferencia en todos conceptos rio me parece 
aún demasiado perceptible. La fase segunda, precursora del 
crepúsculo ordinario- .-por la* mañana y consecutiva fal dé 
la tarde, es actualmente tan espléndida y maravillosa 
como en .sus mejores.tiempos. ^

La nebulosidad del sol en forma de halo, vagamentp 
contorneado y coloreado débilmente por los bordes, há 
sido aquí también perceptible muchos días; no tanto otros, 
Y en días de nubes tenues estratificadas la coloración son
rosada del cielo entré él sol y el horizonte se ha columbra
do á todas lloras^: . ' / /  ' V  *

¿De qué procede este-asombroso espectáculo, percep
tible á la, yez, y con ..caracteres muy semejantes, désdje 
extensas regiones de la tierra, y que un día iras ptrq $e 
reproduce, pasando^ siempre con leves variantes por las 
mismas fases? Si V. lo sabe, ó lo sospecha»,|e agradeceré; 
que me lo diga. Yo no lo sé; ni las explicaciones que ^re
ferentes á si| producción y á su reproduccionja^^ *
da han llegado 4 mi noticia me satisfacen tampocojjS«u, 
portentosa claridad me ha deslumbrado y4iérie sumida 
en densas tinieblas á mi pobre inteligencia. Ctiá’ndo 1¿6 ío1 
que autoridadés científicas muy respetables^ mdiscutiblési 
casi, lian discurrido y escrito sobre el :asuntó, me dby?pqr 
convencido; mas cuando por mañana y tarde contenÍpÍo 
embelesado lo qué én el cielo f  asa, confieso m i pecado; rio 
creov nada de lo que acabo de leer.—¿Tiérié V. opinión 
formada en la iriateria? * .

Si algo publica V. ó ha publicado sobre estos tan sor
prendentes y tan prodigiosos fenómenos crepusculares 
acuérdese de mí, y derne Y. conocimiento de ello : se lo 
suplico. La cosa lo merece, pues yo no recuerdo haber 
presenciado en el cielo espectáculo alguno de proporciones 
más colosales, ni de .más encantadora y provocadora be
lleza. Si todo ello se reduce, como algunos opinan, á  mera 
fantasmagoría óptica, casi sin cuerpo ni realidad alguna» 
bendita sea la ilusión; y si el fenómeno es meramente te 
lúrico, producido por causa material y efímera, grosera y 
tangible, hay que humillar la frente ante tan prodigioso 
resultado de tan ruin origen. Yo, dejándome sin duda 
arrastrar de la imaginación y del sentimiento , más que 
gobernar de la serena y despejada razón, en lo cual acaso 
sin poderlo remediar falto á mi deber, insisto en buscar 
la causa de esta maravilla en los arcanos del firmamento, 
y como nebulosidades cósmicas que rodean al sol, ó que 
el sol, con hambre y sed inextinguibles de concentración 
y de dominio soberano atrae hacia sí y modela en anillos 
ó envolventes luminosas de belleza incomparable.

Pero todo esto, repito, ni me tranquiliza ni me satisfa
ce plenamente. Si Y. no tiene luz que nos alumbre, dejare
mos al tiempo la solución del enigma, ó lo que nosotros, 
pequeñuelos, de enigma sin razón calificamos. Yo, sin ver
güenza, pero con do:íoi*v confieso en este punto mi igno
rancia.

Sabe V. bien cuánto le aprecia y desea complacerle 
su afectísimo amigo y servidor, Q. B. S. M., Miguel Me
rino.»

ADVERTENCIA*

IMPRENTA NACIONAL»—LA ADMINISTRACION 
de la  G aceta  b e  Madrid ru ega  á los señores suscri- 

tores de provincias y extranjero, cuyo abono á este 
periódico oficial termine en fin del presente mes, 
se sirvan''"¡renovar su suscrición antes del 1.® del 
próximo Enero para que no sufran interrupción en 
el recibo de este diario.

SANTOS DEL DÍA.

San Esteban,  Preto-m ártir ,  y Santos Zósimo y Marinot mártires.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Santísimo Sacramento 
(calle de Cañizares).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.— A las ocho y media. — Función 48 de 
abono.—Turno 2.° par.—La Trayiata.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro.—La cola del gato.
A las ocho y  media.—Función 25 de abono.—Turno 1 /  im

par.—Lamisma.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media.— 

La pasionaria—Lciscitas.
A las ocho y media. — Función 117 de abono. — Turno 

Impar.—La pasionaria.~-El secreto en el espejo.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—San Franca 
de Sena. "  ó  ó ' ' ' ■

A k s  ocho y media.—óTurno impar.—La misma.
TEATRO DE LA —A las cuatro y media.—Bebé

■ (El másl
A las oého y media,—Fntiéión 8.* de abono.—Turno 2.* 

im par.—¿Pere^ ó Lópetf  — ¡ Un año másl — Intérnedios; por el 
S'cxteto. ■ .■ '*■■" -'

TEATRO Y CIRCO RE PRICE.—A las cuatro y media.—
FaMftUm* - - . - ■ - • * ■ : v - -  ; ;  ■:

Á las ocho y media.—Función 59 de abono.—Turno impar.— 
Mascota. \  ; ■ ;

TEATRO DE VARIEDADES. — A las cuatro y media.— 
A sm g rey  fmgo.—J}e>la tkcKf d lááwttmmá.

A las ocho.— Que viene mi mujer.-—De Heredes á PHatos.— 
De la noche á la mañana*

TE ATRO DE NOVEDADES.—(Empresa Ducazoal.)—A las 
cuatro .—La taberna (UAssommoir).

A las ocho y medie.—La misma.

¿ TEATRO DE ESLAV-A.—A las cuatro y media.—De Cádiz 
al Puerto¿~Fmtoche$.<

A las ocho y média.—iCówo esta la sociedadl—De Cádiz al 
Puerto.-—Contratos al'imvlo. ’ ? " ó :1

TÉÁTRO LARA.— A lás cuatro y media. —La función de 
mi pueblo.—Tiquís-miquis.

A las ocho y media.—Sanguijuelast del E$tad<>.--Casu,.* ca* 
sL** La función do m  p^éblo. ñ

,L ̂  la» cuatro y media.—El Nacimien
to de los Inocentes* -

’ A las ©eho y media.—La misma.


